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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. Resumen Ejecutivo.  

El presente documento corresponde a la ejecución del proyecto bajo la Licitación Pública Nº01/24 

òLimpieza R²o Chubut, Primera Etapa entre Gaiman y Rawsonó, como su nombre lo indica consiste en 

la limpieza del río, específicamente en sus márgenes y cauce, siendo el objetivo intervenir zonas 

consideradas críticas para el funcionamiento hidráulico del cauce. Se prevé la remoción de obstáculos 

y vegetación sobre los márgenes, cuidando la preservación de los bienes que se encuentran sobre los 

mismos, procediend o principalmente a la extracción de árboles y arbustos con diámetros 

considerables (o su poda) al igual que la remoción de elementos residuales que puedan encontrarse 

en las distintas áreas de intervención y generen obstrucciones.  

En el marco del presente se desarrollaron entrevistas con los municipios de Rawson, Trelew y Gaiman, 

dando a conocer el proyecto y la metodología de trabajo a implementar, así como consensuando 

aspectos concretos sobre las medidas a implementar. Sobre tales encuentros, se  adjuntan los memos 

correspondientes, rubricados por los presentes. En tal sentido, se destaca el interés de los tres municipios 

en aprovechar el material vegetal a retirar para su uso como fuente de calor con fines sociales.  

La zona del Valle Inferior del Río Chubut (VIRCh), presenta el caudal del río Chubut regulado por el 

dique Florentino Ameghino, lo que ha alterado el comportamiento natural del río aguas abajo. Esto, 

en conjunto con factores como por ejemplo la acumulación  de residuos y el crecimiento de la 

vegetación, los cambios de uso de suelo y la existencia de canales de riego, ha resultado en una 

reducción de la capacidad de escurrimiento y arrastre del río, limitando su función natural.  

Los factores previamente mencionados, así como la construcción de infraestructuras en los cauces y 

la alteración del régimen hidrogeomorfológico (debido a los usos del suelo en las márgenes y llanuras 

de inundación), han aumentado exponencialmente la neces idad de intervenciones. Entre las posibles 

intervenciones que se pueden ejecutar se encuentra el control y mantenimiento de la vegetación en 

las márgenes, propuesta en este proyecto.  

Cabe destacar que cuando la Central Hidroeléctrica Ameghino se encuentra forzada a erogar el 

máximo posible para que el embalse mantenga apropiadas condiciones y pueda absorber otras 

crecidas, queda en evidencia la necesidad de realizar la adecuación del c auce del Río Chubut aguas 

abajo. Esta necesidad nace del hecho de que si se descargara el máximo caudal de operación 

permitidos por contrato (110 m3/s), actualmente se verían comprometidas grandes superficies, 

incluidas las localidades aguas abajo del diqu e, dadas las obturaciones e intervenciones sobre las 

márgenes, entre otros factores que limitan la capacidad de escurrimiento dentro del cauce.  

Dentro de la zona de influencia del proyecto se encuentran las localidades de Gaiman, Trelew y 

Rawson, dado que allí se ubican los puntos de interferencia críticos respecto de su situación actual y 

las afectaciones negativas que podrían generar las obturac iones detectadas. En tal sentido, se 

destaca que se trata de tres ciudades caracterizadas por contener la gran mayoría de la población 

del VIRCh, con aspectos ambientales, económicos y socioculturales diversos pero un factor común: 

todas se encuentran atra vesadas por el cauce del Río Chubut, abasteciéndose de agua potable a 

partir del mismo, así como también el cuerpo de agua resulta una fuente para la actividad agrícola -

ganadera, industrial y turístico/recreativa de la zona.  

Resulta fundamental destacar que el plazo de obra alcanza los 180 días y para la ejecución de las 

tareas propuestas, se recurrirá a 4 operarios, 2 maquinistas (camión y retropala), un jefe de obra, un 
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inspector de obra y asesores, así como un campamento móvil de mínimos requerimientos y diversas 

herramientas de mano.  

En torno a los impactos socioambientales negativos que la ejecución del presente proyecto puede 

desencadenar, se ha procedido a la identificación y valoración de los mismos, concluyendo que 

aquellos relevantes pueden resultar en:  

 ̍ Los efectos sobre la red vial y la generación de residuos, aspectos mayoritariamente de baja 

ponderación que se observan durante prácticamente todas las etapas del proyecto dada la 

necesidad de trasladar las distintas corrientes residuales a sus sitios de disposición final.  

 ̍ Las afectaciones a la atmósfera consistirán en posibles molestias a la población circundante por 

generación de emisiones de polvos y gases de combustión, así como ruidos producto del tránsito 

de maquinaria, vehículos y transportes al igual que la utilizaci ón de herramientas manuales para 

las tareas de poda y raleo.  

 ̍ Sobre la calidad de agua y la hidrodinámica se destaca que las únicas intervenciones sobre el 

curso de agua son tareas de extracción de árboles caídos que interfieren con el flujo normal del 

cauce, lo cual es considerado de baja ponderación y de carácter t emporal.  

 ̍ Las afectaciones sobre la vegetación son de baja ponderación debido a que solo se 

intervendrán áreas puntuales a desmalezar y se retirarán  individuos que puedan presentar riesgo 

de caer al cauce, siendo en su mayoría especies introducidas.  

 ̍ Sobre la fauna presente en los sitios a intervenir se darán impactos negativos bajos debido a las 

perturbaciones sobre el hábitat durante las tareas de poda y raleo, pudiendo afectar nidos, 

madrigueras y otros hábitats sobre la ribera por el desplazamiento  temporal de sus habitantes. En 

tal sentido se destaca que no está prevista la intervención sobre la estructura de los márgenes, 

siendo la afectación de tipo indirecto y temporal de corta duración.  

 ̍ Se destaca la afectación sobre el paisaje que, si bien implica un impacto negativo bajo sobre la 

vegetación debido a las tareas de poda y retiro, posteriormente este componente del ambiente 

se verá modificado positivamente al mejorar las vistas del Río Chu but.  

 ̍ Sobre los distintos usos del suelo,  así como patrones culturales los impactos negativos se dan 

durante la ejecución de la obra por posibles interferencias y molestias de la actividad normal, 

debido a las tareas de limpieza y traslado de residuos.  

Se destaca que estas perturbaciones resultan principalmente de carácter temporal de baja 

ponderación y acotados a las áreas de interferencia puntuales donde se realizarán tareas concretas 

del proyecto.  

En torno a los efectos positivos del proyecto, principalmente se encuentra la desobturación del cauce 

del Río Chubut (lo que mejorará condiciones hidrodinámicas y constituye la propia naturaleza de la 

obra), en sintonía con otros efectos indirectos. Entre estos efectos se destacan los beneficios para las 

localidades, en aspectos socioeconómicos (por la adquisición de bienes y servicios), turísticos y 

recreativos (por mejorar las condiciones del río y sus márgenes), así como el abastecimiento de restos 

veget ales para utilizarse como fuente de calor y disminuyendo considerablemente el descarte de los 

mismos como si fuesen residuos. Además, es preciso destacar la mejora sobre la seguridad y la salud 

pública, ya que al retirar vegetación se disminuye la acumulac ión de residuos y la aparición de 

vectores de enfermedades, al tiempo que se prevendrán futuras caídas de vegetación al río (que 

puedan interferir el cauce nuevamente). Para finalizar, por las desaturaciones principalmente, también 

se espera una mejora en torno a los usos agrícola -ganaderos de los suelos de la zona y otras 

actividades relacionadas al uso del curso de agua, como por ejemplo el abastecimiento comunal 

(dadas las mejoras en el caudal y calidad de agua), junto a la disminución de la probabilidad  de 

desbordes del cauce ante crecidas.  
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A los fines de mitigar los impactos negativos, se ha procedido a desarrollar un Plan de Gestión 

Ambiental bajo los lineamientos de la normativa ambiental vigente y según las especificaciones 

técnicas ambientales del pliego. Este documento se ha elaborado d e forma específica acorde al 

proyecto definitivo de la empresa responsable de la obra e incluye una serie de programas concretos 

que contempla desde la gestión de corrientes residuales hasta contingencias, formas de 

comunicación, entre otros.  

Como conclusiones del presente, debe destacarse:  

ƍ Que se ha desarrollado el presente documento en el marco de la normativa correspondiente, 

contando con antecedentes positivos para su ejecución, como un Estudio de Impacto 

Ambiental preliminar con dictamen positivo.  

ƍ Que los impactos negativos resultan compatibles con las actividades planteadas, previendo su 

manifestación y medidas de mitigación acorde a su escala y magnitud, así como también ante 

posibles eventualidades.  

ƍ Que los impactos positivos por la ejecución del proyecto resultan en beneficios para las Ciudades 

alcanzadas por el mismo, habiendo procedido a su consideración durante el desarrollo del 

presente.  

ƍ Que actualmente las intervenciones de mantenimiento sobre el cauce no resultan suficientes 

para mantener apropiadas condiciones de hidrodinámica del Río, generando también otras 

problemáticas como la proliferación de plagas, acumulación exponencial de vege tación y 

residuos urbanos, riesgos de desborde, etc. En tal sentido, la no ejecución del presente implicaría 

el crecimiento de estas problemáticas.  

1.2. Metodología Empleada.  

En cuanto a la metodología empleada para la realización del presente, se trabajó según se resume a 

continuación a los fines de alcanzar los objetivos propuestos:  

Objetivo  Método  

Conocimiento en 

profundidad del 

proyecto.  

Vista de expediente preexistente, sobre Estudio de Impacto Ambiental.  

Lectura de Pliego Licitatorio e identificación de puntos críticos y 

actualizaciones sobre el proyecto.  

Consultas y entrevistas a personal jerárquico y operativo de la empresa.  

Consultas a la entidad proponente del proyecto:  Instituto Provincial del 

Agua  

Consensuar criterios con 

las instituciones 

alcanzadas por el 

proyecto.  

Entrevista y redacción de memo de reunión con los municipios de 

Rawson, Trelew y Gaiman, dando a conocer el proyecto y la 

metodología de trabajo a implementar, así como consensuando 

aspectos concretos sobre las medidas a implementar.  

Consultas e intercambio con el proponente del proyecto y la empresa 

contratista, así como otras entidades.  

Conocimiento sobre la 

zona de influencia y las 

posibles afectaciones.  

Análisis del marco normativo, así como del contexto socioeconómico y 

ambiental de las zonas de influencia.  

Relevamiento de campo y registro fotográfico de las áreas a intervenir.  

Recopilación e investigación de antecedentes y proyectos vinculados, 

así como otros proyectos de ejecución reciente sobre el área de 

influencia.  

Entrevista con funcionarios municipales.  
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Análisis y Valoración de 

Impactos  

Análisis de las actividades y aspectos ambientales de la obra 

proyectada, así como de los factores ambientales y antrópicos 

susceptibles de ser impactados.  

Identificación de las características cualitativas de la obra y desarrollo 

de matriz para valoración cuantitativa de impactos, aplicando 

consideraciones específicas sobre el proyecto y el contexto de su 

ejecución.  

Desarrollo del Nivel de Complejidad Ambiental.  

Elaboración de medidas 

de mitigación y planes 

de gestión.  

Análisis e investigación de antecedentes y proyectos vinculados.  

Consideración sobre la realidad zonal en torno a la gestión de corrientes 

residuales y otros aspectos con impacto significativo.  

Adaptación de aspectos concretos sobre el proyecto licitatorio original 

y sobre el proyecto ejecutivo.  

Entrevista a funcionarios municipales y otras entidades.  

Desarrollo de medidas preventivas y correctivas.  

1.3. Autores.  

Resultan autores del presente los consultores ambientales contratados por la empresa SUDELCO S .A.  

1.4. Marco Institucional y Político.  

El presente proyecto se da en el marco de la licitación 01/24 del estado provincial, con el objetivo de 

llevar adelante la obra de Limpieza del Río Chubut, Primera Etapa entre Rawson y Gaiman.  

Cabe destacar que, el presente proyecto y licitación se desprenden de un proyecto previo titulado 

proyecto previo titulado òAnteproyecto Limpieza y Protecci·n del R²o Chubut en el tramo Rawson - 

Gaiman, Instituto Provincial del Aguaó que cuenta con la aprobación del procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambiental mediante Disposici·n 14/22 SGAyDS bajo expediente 69/21 MAyCDSó. En tal 

sentido, también resulta destacable que el presente proyecto a ejecutar posee considerables cambios 

respecto de aquel que le  da origen, aumentando su simplicidad: principalmente que no se ejecutarán 

las modificaciones de márgenes ni colocación de protecciones (gaviones ni de otro tipo) sobre los 

mismos. 

Las normas legales específicas bajo las cuales se encuentra desarrollado este documento y proyecto 

ejecutivo se contemplan en el ítem 3.1.3 Marco Legal.  

En el marco del presente se desarrollaron entrevistas con los municipios de Rawson, Trelew y Gaiman, 

dando a conocer el proyecto y la metodología de trabajo a implementar, así como consensuando 

aspectos concretos sobre las medidas a implementar. Sobre tale s encuentros, se adjuntan los memos 

correspondientes, rubricados por los presentes. En tal sentido, se destaca el interés de los tres municipios 

en aprovechar el material vegetal a retirar para su uso como fuente de calor con fines sociales.  

1.5. Personas Entrevistadas y Entidades Consultadas.  

Entre las entidades consultadas y entrevistadas, en adición a la entidad solicitante y la empresa 

adjudicataria, se destacan:  

ƍ Secretaría de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable: Dirección de Fauna y Flora Silvestre.  

ƍ Secretaría de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable: Dirección de Evaluación de 

Proyectos.  

ƍ Municipalidad de Rawson: Miguel Larrauri, Secretario de Ambiente, Producción y Desarrollo 

Sustentable.  
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ƍ Municipalidad de Rawson: Claudio Casado, Secretaría de Ambiente, Producción y Desarrollo 

Sustentable.  

ƍ Municipalidad de Rawson: Martín Muñoz, Secretaría de Ambiente, Producción y Desarrollo 

Sustentable.  

ƍ Municipalidad de Trelew: Sergio Hudson, Secretario de Servicios Públicos y Ambiente.  

ƍ Municipalidad de Trelew: Luciana Martinez Elgorriaga, Coordinación de Ambiente.  

ƍ Municipalidad de Gaiman: Dario Ernesto James, Intendente.  

ƍ Municipalidad de Gaiman: Leonardo Tapia, Director de Producción.  

ƍ Municipalidad de Gaiman: Jorge Oscar Caruso, Concejal.  

Se adjuntan memos de reunión con los municipios y funcionarios mencionados.  

2. DATOS GENERALES. 

2.1. Personería Jurídica Solicitante.  

- Razón Social: Instituto Provincial del Agua  

- CUIT: 30-71117742-2 

- Domicilio: Rogers N° 643, Rawson, Chubut  

- Teléfono:  

Administrador General de Recursos Hídricos: Ing. PARRA: 2804 72 28 8  

Subadministrador:  Arq. PANACCIO: 2804 66 73 33  

- Correos Electrónicos:  

Administrador y Subadministrador: institutoprovincialdelagua@gmail.com  

Departamento de Obras: departamentoobras.ipa@gmail.com  

Departamento de Estudios y Proyectos: estudiosyproyectos.ipa@gmail.com

2.2. Responsables Técnicos de la Elaboración del Proyecto Ejecutivo.  

- Razón Social: Raúl Lema  

- Domicilio: Tierra del Fuego n° 370 ð Trelew - Chubut  

- Teléfono: 0280 -496-7105 

- Correo Electrónico: rlema@sudelco.com.ar  

2.3. Responsables Técnicos de la Elaboración del Documento Ambiental.  

- Razón Social: Nair Yauhar  

- N° RPPCA: 413 

- Disposición N°: 145/21 SGAyDS  

- Domicilio: Brown 323 - Trelew - Chubut  

- Teléfono: 0280 -450-7945 

- Correo Electrónico: consultorarytec@gmail.com  

- Razón Social: Matías Federico Ramírez  

- N° RPPCA: 349 

- Disposición Nº 33/19 SGAyDS  

- Domicilio: Caseros 1518 - Trelew - Chubut  

- Teléfono: 0280 -460-8457 

- Correo electrónico: consultorarytec@gmail.com  

2.4. Actividad Principal del Solicitante.  

Instituto Provincial del Agua, administración de recursos hídricos provinciales   
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3. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

3.1. Descripción General.  

3.1.1. Nombre del Proyecto.  

Limpieza del Río Chubut, Primera Etapa Rawson -Gaiman.  

3.1.2. Naturaleza y Descripción General del Proyecto.  

El proyecto consiste en la limpieza del Río Chubut, mediante el retiro de elementos como residuos, 

árboles caídos y con probabilidad de caída, siendo el objetivo intervenir zonas consideradas críticas 

para el funcionamiento hidráulico del cauce.  

Se prevé la remoción de obstáculos y vegetación sobre los márgenes del cauce, cuidando la 

preservación de los bienes que se encuentran sobre los mismos, procediendo principalmente a la 

extracción de árboles y arbustos con diámetros considerables, o su poda , al igual que la remoción 

de elementos residuales que puedan encontrarse en las distintas áreas de intervención.  

Se destaca que el proyecto bajo la Licitaci·n P¼blica NÜ01/24 òLimpieza R²o Chubut, primera etapa 

entre Gaiman -Rawsonó contempla la intervenci·n de una diversidad de sitios seg¼n podr§ 

observarse más adelante, para lo cual la metodología a implementar cons istirá en intervenir estos 

sitios de forma sucesiva. Es decir, se trabajará sobre un punto crítico para luego, después de realizar 

todas las tareas de cierre sobre ese punto, continuar hacia el siguiente y así sucesivamente hasta 

cubrir la totalidad de sit ios.  

Esta metodología ha resultado seleccionada por su simplicidad, los menores costos operativos, así 

como los disminuidos impactos que genera respecto a intervenir todos los sitios en simultáneo. Al 

mismo tiempo, esta forma de trabajo permitirá mejores contro les sobre las labores a ejecutar, menor 

requerimiento de personal y maquinaria, así como disminuir las probabilidades de contingencias y 

optimizando la respuesta a las mismas.  

Es importante destacar que, el presente proyecto y licitación tiene su origen en un proyecto previo 

titulado òAnteproyecto Limpieza y Protecci·n del R²o Chubut en el tramo Rawson - Gaiman, Instituto 

Provincial del Aguaó que cuenta con la aprobaci·n del procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental mediante Disposici·n 14/22 SGAyDS bajo expediente 69/21 MAyCDSó. En tal sentido, 

también es preciso resaltar que el proyecto a ejecutar posee considerables cambios respecto de 

aquel que le da origen, aumentando  su simplicidad: principalmente que no se ejecutarán las 

modificaciones de márgenes ni colocación de protecciones (gaviones ni de otro tipo) sobre los 

mismos. 

3.1.3. Marco Legal.  

En cuanto a las normas ambientales aplicables al proyecto en sí, se distinguen:  

Normativa nacional:  

Ễ Constitución Argentina en sus artículos 41, 43 y 124.  

Ễ Ley Ně 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo. Dec. Reglamentario Ně 351/79. 

Ễ Ley Ně 20.284/73. Contaminaci·n del Aire. 

Ễ Ley N° 22.421/81. Conservación de la Fauna.  

Ễ Ley Ně 22.428/81. Conservaci·n de Suelos. 
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Ễ Ley Ně 25.675/02. General del Ambiente. Decreto Reglamentario Ně 481/03. 

Ễ Ley Ně 25.612/02. Gesti·n Integral de Residuos Industriales y Actividades de Servicios. Dec. 

Reglamentario N 1.343/02.  

Ễ Ley N° 25.688. Régimen de Gestión Ambiental de Aguas.  

Ễ Ley N° 24.375/04 Convenio sobre Diversidad Biológica.  

Ễ Ley N° 24.051. Residuos Peligrosos y sus decretos reglamentarios.  

Ễ Ley Ně 25.916. Gesti·n integral de Residuos S·lidos Urbanos 

Ễ Ley Ně 25.831/04. R®gimen de Libre Acceso a la informaci·n p¼blica ambiental. 

Ễ Dec. Nacional N° 666/97. Protección y Conservación de la Fauna Silvestre.  

Ễ Dec. Nacional N° 1.172/03. Acceso a la Información Pública.  

Ễ Resoluciones Ně 177/07, 1398/08, 1639/07 y 481/11 SAyDS sobre Nivel de Complejidad Ambiental 

y Seguros Ambientales.  

Normativa provincial:  

Ễ Constitución Provincial, Capítulo VI.  

Ễ Ley XI Ně 35 (ex Ley Ně 5.439). C·digo Ambiental de la provincia del Chubut. 

Ễ Ley XVII N° 88. Política Hídrica Provincial.  

Ễ Ley XI N° 45 (Antes Ley 5771). Acuerdo Marco Intermunicipal para gestión integral de Residuos 

Sólidos Urbanos. Su aprobación. Estatuto del Consorcio Público Intermunicipal.  

Ễ Ley XI N° 50. Exigencias Básicas de Protección Ambiental para la Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos Urbanos en el Ámbito de la Provincia del Chubut.  

Ễ Ley XI Ně 53. Aprobaci·n del Acuerdo Subsidiario I. Programa Nacional para la Gesti·n Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU).  

Ễ Decreto Ně 868/90. Conservaci·n de la fauna. 

Ễ Decreto N° 185/09. Evaluación de Impacto Ambiental y sus modificaciones (Decretos N° 

1476/11, 39/13, 1003/16 y 1476/11).  

Normativa Municipal:  

Rawson.  

Ễ Ordenanza Ně 3.289. Extracci·n, recolecci·n, transporte y disposici·n final de residuos urbanos. 

Ễ Ordenanza N°3252/92. Declara obligatoria en toda la jurisdicción Municipal la adopción de 

medidas necesarias para la preservación de la condiciones naturales de las aguas, 

superficiales y subterráneas, del aire y del suelo y la lucha contra la contaminación de las 

mismas  

Ễ Ordenanza Ně 3312./92 Crea el cuerpo de Polic²a Ambiental 

Ễ Ordenanza Ně 6525/. Manejo y disposici·n final de los residuos de la construcci·n y demolici·n. 

Trelew. 

Ễ Ordenanza Ně 11.287/10. Uso racional del agua potable. 

Ễ Ordenanza Ně 11.701/12. Uso del Suelo. 

Ễ Ordenanza Ně 4232/92. Residuos. 

Ễ Ordenanza Ně 3.175/89 Contenedores para Escombros. 

Gaiman.  

Ễ Ordenanza  N°  2382/20  Ȥ  òPlan  estrat®gico  de  Desarrollo  Urbano  Territorial  del Municipio 

de Gaimanó.  
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Ễ Ordenanza N° 2011/16  Ȥ Normativa  referente a la subdivisión de la  tierra, el uso del suelo 

(zonificación) y su densidad de ocupación.   

Ễ Ordenanza N° 1954/15 Ȥ Adhesión del municipio a la Ley Provincial N° 35 (Código Ambiental 

de la provincia).  

Ễ Ordenanza  N°  172/9  Ȥ  Acta/acuerdo  entre  Ministerio  de  Ambiente  y  la municipalidad de 

Gaiman cuyo objetivo es el ordenamiento del basural.  

Ễ Acta Acuerdo Ȥ Donde la municipalidad de Gaiman se adhiere al GIRSU en el año 2014.  

3.1.4. Proyectos Asociados.  

Cabe destacar que el presente proyecto y licitación se desprenden de un proyecto previo titulado 

òAnteproyecto Limpieza y Protecci·n del R²o Chubut en el tramo Rawson - Gaiman, Instituto 

Provincial del Aguaó que cuenta con la aprobaci·n del procedimiento de Evaluaci·n de Impacto 

Ambiental mediante Disposición 14/22 SGAyDS bajo expediente 69/21 MAyCDS.  En tal sentido, 

también resulta destacable que este proyecto a ejecutar posee considerables cambios respecto 

de aquel que le da origen, aumentando su simplicidad: principalmente que no se ejecutarán las 

modificaciones de márgenes ni colocación de protecci ones (gaviones ni de otro tipo) sobre los 

mismos. 

3.1.5. Vida Útil.  

En lo que respecta a una òvida ¼tiló del proyecto, resulta destacable el objetivo del mismo, siendo 

ejecutar una limpieza de puntos críticos sobre el cauce del río Chubut a los fines de facilitar el flujo 

de agua y por ende mejorando las condiciones hidrod in§micas, es decir, mejorando la  òvida ¼tiló 

del curso y las distintas actividades y aspectos que de él dependen.  

Actualmente no posee una determinación sobre vida útil dado que la misma no puede aproximarse 

al tratarse de un curso de agua en constante movimiento y sujeto a muchas variables, así mismo no 

resulta posible determinar una frecuencia de intervenciones requ eridas (mantenimientos 

programados) dada la variabilidad de factores que influyen sobre el cauce. Tales factores resultan 

tanto òt®cnicosó, como la cantidad de s·lidos suspendidos y sedimentables que transporta el curso 

de agua o la densidad de vegetación sobre los márgenes y los aportes de distintas cuencas, como 

socioculturales y climáticos (tormentas extraordinarias, abandono de residuos, usos sobre los 

márgenes, etc).  

Más allá de ello, si debiese definirse una vida útil teórica, la misma rondaría los 5 a 10 años 

entendiendo que las labores quedarían acotadas al retiro de restos vegetales caídos o con 

posibilidad de caída sobre el cauce.  

A los fines del seguimiento sobre las condiciones del cauce, mientras dure el proyecto se irá 

documentando la evolución de los distintos puntos de interferencia. Así mismo, el solicitante (IPA) 

ejecuta tareas de seguimiento general sobre el cauce para determinar la necesidad de futuras 

intervenciones.  

3.1.6. Ubicación Física del Proyecto, Superficies y Colindancias.  

Vistas las características únicas del proyecto, donde se pretende abarcar el cauce del Río Chubut 

en puntos críticos a lo largo del tramo que alcanza las localidades de Rawson, Trelew y Gaiman, y 

teniendo en cuenta las distancias involucradas, así como la escala del proyecto y otros factores, 

para el análisis socioambiental se divide las áreas alcanzadas en las siguientes secciones:  

Ejido Rawson: desde el puente òEl Poetaó aguas arriba, esta secci·n del proyecto se caracteriza por 

alcanzar aproximadamente 7 km de cauce con presencia de viviendas en estrecha proximidad al 
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río o colindancia con el mismo (Barrios San Ramón, Los Hornitos, Roca, Gregorio Mayo, La Isla y 

Tambo Viejo). En esos kilómetros iniciales podemos encontrar el Club Regatas Rawson ubicado 

sobre el margen en proximidad al puente, así como una diversidad de viviendas y comercios, al 

igual que algunos lugares de actividades deportivas (como el  Club Bigornia, Club Social y Deportivo 

Roca, Club Atlético Germinal y el Parque Recreativo Municipal). Posteriormente, continuando aguas 

arriba hasta el límite del ejido (unos mil metros antes del cruce del cauce con la Ruta Nacional N° 

3) y por aproximad amente 20 km de cauce, se trata de una zona productiva y sin presencia de 

industria.  

Sobre las intervenciones dentro del ejido de la Municipalidad de Rawson se prevé desarrollar dos 

intervenciones puntuales, las cuales se encuentran en proximidad a la localidad de Trelew, según 

puede observarse a continuación y en anexos.  
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Imágenes 1 y 2: Tramo Rawson - Trelew, puntos de interferencia dentro del ejido de Rawson 

indicados con pin  RP 36 y franja roja sobre área de poda y raleo. La zona en rojo corresponde a la 

Municipalidad de Trelew.  

Ejido Trelew: siguiendo el cauce, desde unos metros antes de llegar al cruce con la Ruta Nacional 

N° 3 hasta 3 km pasando el Puente San Cristóbal. En esta zona encontramos un área con cierta 

densidad poblacional, en proximidad al curso de agua, desde la mencionada ruta hasta el barrio 

Las Margaritas y loteos en desarrollo sobre la calle Capitán Murga. En esta zona, en las 

inmediaciones del Puente Mafia se ub ican las instalaciones de la Planta Potabilizadora N° 1 

perteneciente a la Cooperativa Eléctrica de Trelew, la toma de agua de Servicoop Madryn, al igual 

que la Escuela N° 3, el Club de Kayaks de Trelew, Club Huracán, el Vivero Espacio Verde y salones 

de e ventos, al igual que establecimientos productivos de hortalizas y otras verduras. Como barrios 

residenciales de la zona se destacan los siguientes: Los Teros, Los Pinos, Los Mimbres, Las Margaritas 

y el loteo Margaritas al Río.  

Luego de las zonas residenciales nuevamente se desarrolla una zona productiva caracterizada por 

la presencia de chacras, un productor artesanal de ladrillos y ausencia de industrias. Así mismo se 

destaca la presencia del Puente Hendre (caracterizado como e spacio recreativo y turístico), las 

Escuelas N° 78 y N° 66, al igual que un salón de eventos.  

Sobre este ejido se cuenta con una elevada cantidad de puntos de interferencia 

(aproximadamente unos 27 sitios donde resulta necesario retirar árboles, así como realizar tareas de 

poda y raleo) según puede observarse a continuación y en anexo.  
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Imágenes 3 y 4: Tramo Trelew, puntos de interferencia dentro del ejido de la municipalidad de 

Trelew. En verde se indica el ejido de Rawson y en naranja el de Gaiman, indicando con pines los 

sitios críticos de interferencia y con franjas rojas las zonas de  principalmente actividades de raleo y 

poda.  

Ejido Gaiman : continuando luego del puente San Cristóbal hasta el Club Regatas, sobre la primera 

sección antes de llegar a la localidad de Gaiman, se encuentra una zona productiva que 

contempla tanto cultivos como cría y engorde de ganado. Aproximadamente 1 km antes d e llegar 
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a la localidad, continuando el cauce, se ubica el Gaiman Futbol Club que limita contra el río, y 

arriba de la barda se encuentra el sistema de tratamiento de líquidos cloacales de la localidad.  

En esta localidad, el río Chubut atraviesa la traza urbana durante aproximadamente 2.5 km, 

limitando tanto con residencias como establecimientos comerciales de distinta índole, así como 

algunas chacras. Dentro de este recorrido podemos encontrar incluso la  Capilla Bethel, el Club 

Argentinos del Sur, el Camping de los Bomberos Voluntarios, el Club de Kayak Camwy, entre otros 

lugares de uso comunal y turístico.  

Se destaca que el proyecto alcanza desde la ubicación del mencionado club de Kayak aguas 

abajo, con un total de 11 sitios de interferencia según se observa a continuación y en anexos.  
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Imágenes 5 y 6: Tramo Trelew - Gaiman, Ejido de Gaiman.  En rojo se indica el ejido de Trelew, 

señalando con pines los sitios críticos de interferencia y con franjas rojas las zonas de 

principalmente actividades de raleo y poda.  

Para finalizar, en términos generales del proyecto, no se desarrollarán superficies cubiertas dada la 

naturaleza de las intervenciones. Se adjunta plano  e imágenes ampliadas por  puntos de 

interferencia , principalmente en formato digital . 

3.1.7.Vías de Acceso.  

Según puede observarse en el ítem previo, así como documentación anexa, al concentrarse la gran 

mayoría de puntos de interferencia en proximidad a la Ruta Provincial N° 7 y la Ruta Nacional N° 25, 

y considerando que estas rutas comunican las tres localidad es, estas serán las principales vías de 

acceso así como calles o caminos públicos de acceso a las márgenes.  

Para los casos donde resultase necesario acceder a las márgenes del río atravesando propiedades 

particulares, se ha establecido una metodología de comunicación según se indica como parte de 

las etapas de obra y dentro del Plan de Comunicaciones correspondi ente al Plan de Gestión 

Ambiental.  

Así mismo, si bien en primera instancia no resultaría necesario, llegado el caso de requerir la apertura 

de caminos temporales para acceder a puntos críticos o por eventualidades, los mismos serán 

evaluados por la Inspección de Obra y señalados acorde, pre via autorización de propietarios en 

caso de corresponder y notificando a las partes involucradas (Municipio u otra entidad).  
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Imagen 7: Cauce del Río Chubut, Rutas Provinciales N° 7 y N° 25  

3.1.8. Plan de Trabajo.  

Se adjunta.  

3.1.9. Situación Legal.  

Acorde se menciona previamente, el proyecto corresponde a la Licitación Pública Nº01/24 

òLimpieza R²o Chubut, primera etapa entre Gaiman-Rawsonó. Se trata de un proyecto que 

corresponde a la ejecuci·n parcial de otro proyecto previo titulado òAnteproyecto Limpieza y 

Protección del Río Chubut en el tramo Rawson - Gaiman, Instituto Provincial del Aguaó que cuenta 

con la aprobación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental mediante Disposición 

14/22 SGAyDS bajo expediente n° 69/21 MAyCDS.  

Según la naturaleza del proyecto y sus áreas de influencia, la zona de trabajo consiste en los 

márgenes del Río Chubut, de dominio público, con mínimas interferencias sobre terrenos 

particulares.   
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3.2. Etapa de Preparación y Ejecución.  

3.2.1. Programa de Trabajo.  

Teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y los recursos destinados a la ejecución del mismo, 

a continuación,  se exponen las distintas actividades que conforman el programa de trabajos 

operativos a ejecutar en terreno.  

A.  Marcación: identificación de árboles y elementos vegetales a podar o retirar. Identificación de 

sitios a intervenir, así como maquinaria necesaria específicamente para cada sector.  

B. Cerramientos e Instalación de Campamentos Temporales: delimitación de accesos, áreas de 

maniobra y para campamento. Colocación de cerramientos. colocación de oficina 

contenedor y baño químico sobre unidad móvil dentro del área previamente señalada. El 

camp amento se moviliza conforme se avance en los sitios a intervenir, involucrando el traslado 

de cartelería y estructuras temporales.  

C.  Limpieza de Márgenes: movilización de maquinaria y equipamiento para poda y corte de 

árboles,  así como desmalezado. Carga de residuos y elementos vegetales a unidad de 

transporte.  

D. Transporte a Sitios de Disposición: traslado de residuos urbanos, podas y elementos vegetales 

retirados hacia sitios de disposición final de cada jurisdicción municipal: Planta de Transferencia 

GIRSU Rawson, Planta de Transferencia GIRSU Trelew y Basural M unicipal de Gaiman.  

En aquellos casos donde los particulares alcanzados por el proyecto manifiesten su interés en 

los recursos vegetales se procederá a la disposición de los mismos en lugares donde no corran 

riesgo de volver a caer sobre el curso de agua. Así mismo, se docume ntará la solicitud y entrega 

de los elementos.  

Respecto de la entrega de restos vegetales (para su uso como fuente de calor) a las entidades 

municipales, los sitios de disposición final para cada ciudad quedan establecidos según se 

consensuó durante las entrevistas cuyos memos se adjuntan. En tal sentido, los sitios resultan:  

ƍ Municipalidad de Gaiman: planta de tratamiento de líquidos cloacales, ubicada sobre la 

Ruta Provincial n° 25.  

ƍ Municipalidad de Trelew: depósito HUARTE, ubicado en Ruta Nacional N° 3  km 1450.  

ƍ Municipalidad de Rawson: Vivero Municipal, ubicado sobre la Av. Piedrabuena.  

E. Limpieza y Constatación: retiro de elementos restantes que pudiesen quedar en el sitio (residuos, 

herramientas, elementos de protección, otros) y control sobre las condiciones en las que se deja 

el lugar.  

Estas labores serán repetidas secuencialmente de un sitio de interferencia a otro a medida que 

avanza el frente de trabajo sobre los márgenes del cauce y hasta alcanzar la totalidad de los 

puntos, cumpliendo el plazo de obra (180 días corridos) o indicació n por parte de la Inspección de 

Obra.  

3.2.2. Preparación del Terreno.  

Visto y considerando la naturaleza del proyecto, no se realizarán preparaciones previas del terreno 

que sean de gran envergadura o movimientos extensivos de suelo. Las instancias de Marcación, 

Delimitación y Cerramientos Temporales, así como de Instalación  de Campamento Temporal se 

describen en el ítem anterior y para su ejecución solamente será necesario despejar  algunos sitios 

puntuales de escasas dimensiones.  
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Es decir, por un lado, en primer lugar se priorizará colocar el campamento temporal en sitios libres 

de vegetación o donde la misma sea mínima (por ejemplo límites de calles y caminos o márgenes 

despejados por las condiciones existentes del terreno). Por o tro lado, si resultase necesario realizar 

algún tipo de preparación del terreno, la misma consistiría en generar el espacio suficiente sólo para 

la instalación de las estructuras temporales, procediendo a retiros de elementos según sea 

debidamente autoriza do por la Inspección de Obra.  

En estos aspectos resulta destacable que se prevé ingresar por caminos existentes, priorizando vías 

públicas, ejecutando la menor cantidad de desmalezamientos posibles y sólo en caso de ser 

estrictamente necesario.  

En función de lo establecido previamente, los recursos naturales que podrían verse afectados serían 

principalmente los elementos vegetales que sea necesario retirar y mínimamente el suelo de dichas 

áreas por el efecto de compactación ocasionado por la maqu inaria.  

En torno a las áreas de afectación, las mismas se encuentran identificadas en los puntos de 

interferencia mencionados en ítems previos y material anexo.  

3.2.3. Equipamiento Utilizado y Personal Requerido.  

Por un lado, el personal requerido para la ejecución de las tareas será de 4 operarios, menos de 4 

asesores y el responsable de obra. Por otro lado, la maquinaria y equipamiento utilizados serán los 

siguientes.  

Maquinaria:  

ƍ Tractor massey ferguson año 1995 potencia neta -140 hp.  

ƍ Komatsu PC200 potencia neta -138 hp.  

ƍ Iveco tector 150e21 volcador potencia neta -210 hp.  

Equipamiento:  

ƍ Motosierra Stihl Profesional MS382 Espada 63 Cm 5.3 CV  

ƍ Dos Motosierra Stihl Ms 180 Original 40cm Espada 31.8 Cm3 2.0 CV  

ƍ Desmalezadora Stihl FS 120  

ƍ Generador Honda 13 HP - 6500 Watts.  

ƍ Dos camionetas de la empresa.  

3.2.4. Recursos Naturales, Materias Primas e Insumos.  

No se utilizarán materias primas de ningún tipo. En cuanto a los insumos requeridos se trata de ropa 

de trabajo, elementos de protección personal y combustibles. Así mismo, no existen productos y 

subproductos a transportar, mientras que, el transporte de m aquinaria, personal, equipamiento y 

materiales será realizado mediante las unidades mencionadas en el item 3.2.3 Equipamiento 

Utilizado y Personal Requerido.  

3.2.5. Procesos, Productos y Subproductos.  

No aplica.  

3.2.6. Obras de Apoyo.  

Considerando el tipo de labores a realizar se requerirán estructuras temporales para la delimitación 

de áreas de trabajo activas, así como un campamento sencillo y trasladable entre los distintos 

puntos de interferencia. Este campamento móvil estará compue sto por:  

ƍ Aseos para el personal: baño químico (proveedor RAMIDA SRL) ubicados sobre un carro para 

facilitar su transporte.  
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ƍ Una oficina móvil para la inspección de obra.  

ƍ Un generador a combustión para iluminación y otros usos eventuales.  

3.2.7. Requerimiento de Energía, Combustibles y Agua.  

Se requerirán 220 litros semanales de combustibles para la maquinaria pesada, cuyo 

abastecimiento será en estaciones de servicio. Por otro lado, se dispondrá de 40 lts para 

equipamiento de mano (motosierra, desmalezadora, etc) a manipular en bidones certificados 

marca Lüsqtoff Extrachato Con Pico (de 20 litros cada uno), el acopio de estos bidones se dará 

sobre Bandeja Antiderrame.  

En cuanto al requerimiento de agua, el mismo será mínimo y para abastecimiento del personal, 

mediante bidones de 5 a 20 lts, que se colocarán dentro de la oficina móvil.  

3.2.8. Residuos Sólidos. 

Durante el montaje y extensión de la cañería de refulado, se prevé exista la generación de los 

siguientes residuos, en cada sector de trabajo.  

Etapa de Ejecución  

Tipo Descripción  Cantidad Aprox  

Residuos de obra  Restos de troncos, poda de árboles y malezas.  < 30 m3/semana  

RSU  Generados por el personal  < 6 kg/día  

No se prevé la generación de residuos peligrosos ni industriales o de actividades de servicio teniendo 

en cuenta la naturaleza del proyecto y actividades programadas.  En caso de generarse residuos o 

sustancias peligrosas por eventuales contingencias, los mismos serán gestionados acorde a lo 

indicado en el Plan de Gestión Ambiental.  

3.2.9. Efluentes Líquidos.  

Se trata de efluentes cloacales generados por el uso de un baño químico ubicado sobre una unidad 

móvil (carro). El mismo cuenta con reservorio de 35 a 70 litros y el vaciado o recambio se realizará 

según necesidad, siendo el proveedor Ramida SRL. Las características de esta unidad portát il son 

de 1.2 m de ancho y de largo, por 2.4 m de alto y un peso aproximado de 75 kg.  

3.2.10. Emisiones Atmosféricas.  

Las emisiones a generarse tienen su origen en la actividad vehicular, consistiendo en polvos en 

suspensión por el rodado sobre zonas de ripio y gases de combustión de motores.  

3.2.11. Residuos Semisólidos. 

Se prevé la no generación de residuos semisólidos.  

3.2.12. Otras Emisiones. 
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Por un lado, sobre los Niveles de Ruido , a continuación se detallan las emisiones de las herramientas 

manuales principales:  

ƍ Motosierra Stihl Profesional MS382 Espada 63 Cm 5.3 cv: Nivel de presión sonora: 106 dB; Nivel 

de potencia acústica: 118 dB.  

ƍ Motosierra Stihl Ms 180 Original 40cm Espada 31.8 Cm3 2.0 Cv: Nivel de presión sonora: 98 dB; 

Nivel de potencia acústica: 110 dB.  

ƍ Desmalezadora Stihl FS 120. Nivel de presión sonora: 99 dB, Nivel de potencia acústica: 110 dB  

Por otro lado, en torno a Radiaciones Ionizantes y No Ionizantes, así como a las emisiones de 

Temperatura, no existen emisiones considerables teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y 

actividades proyectadas.  

 

3.3. Etapa de Abandono o Cierre.  

Los plazos correspondientes a esta instancia de la obra se encuentran identificados previamente y 

en anexo . Más allá de ello, se destaca que al tratarse de un proyecto de limpieza sobre márgenes 

del Río Chubut, la instancia de cierre de obra se da alternativamente entre los distintos puntos de 

interferencia. Así mismo, el cierre final de toda la obra o proyecto  queda determinado según lo 

establecido en la licitación propia del proyecto.  

3.3.1. Restitución de Áreas.  

Considerando que las interferencias implican mínimas alteraciones sobre las áreas, enfocadas en la 

remoción de especies vegetales que comprometen el cauce del río, las medidas relativas a 

restitución de áreas afectadas se componen del retiro del campamento  móvil y asegurar la 

correcta limpieza, dejando despejados los accesos.  

Estas labores de restitución se ejecutarán secuencialmente en cada sitio de interferencia según se 

mueva el avance de obra por cada uno de ellos. Resulta destacable recordar el equipamiento a 

utilizar y el personal involucrado, alcanzando poco personal y v ehículos.  

3.3.2. Monitoreo de Fin de Obra.  

Los detalles de las operaciones de seguimiento y control de actividades sobre la finalización de la 

obra constan en el apartado correspondiente del Plan de Gestión Ambiental, donde se detallan las 

medidas de mitigación desarrolladas para el presente proyec to.  

Más allá de ello, a medida que se vaya dando por finalizadas las intervenciones en cada punto se 

irán reportando las condiciones finales de los sitios asegurando:  

ƍ El retiro de todo tipo de residuos de obra e instalaciones temporales.  

ƍ Proceder al retiro de todos los RSU generados por el personal o las labores realizadas.  

ƍ El registro de toda situación de contingencias, reclamos u otras eventualidades.  

3.3.3. Uso al Concluir Vida Útil.  

Acorde a lo establecido previamente, no se posee una determinación de vida útil dada la 

naturaleza del proyecto y las zonas de interferencia así como las actividades y actores relacionados 

a los usos del suelo en la proximidad al cauce. En tal sentido, est os usos del suelo se verán 

mínimamente afectados durante la ejecución del proyecto, retomando sus actividades una vez 

culminadas las intervenciones en los distintos puntos. Es decir, no se modificarán los usos del suelo 

cuando se finalice el proyecto.  
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4. ANÁLISIS DEL AMBIENTE. 

4.1. Medio Físico.  

4.1.1. Climatología.  

Sobre el Tipo de Clima, s egún el Servicio Meteorológico Nacional (2001), el clima de la Provincia 

del Chubut corresponde al Frío Árido Patagónico, definición basada en la clasificación climática 

de Köppen. Su ubicación  dentro de las latitudes medias del hemisferio sur, desde 42 o S hasta 46o 

S, es uno de los condicionantes más importantes de su clima.  

En cuanto a las Temperaturas de la zona, la temperatura media anual es de 13.3ºC, con grandes 

amplitudes térmicas diarias (del orden de 15°C en verano y 10°C en invierno). La máxima media 

es de 20.1ºC y la mínima media es de 6.9ºC. Las temperaturas máximas absolutas se registran en 

los meses de v erano (diciembre - enero -febrero) y en primavera en el mes de noviembre, 

superando los 41ºC en algunas ocasiones. Las temperaturas mínimas absolutas se registran durante 

julio.  

  
     Imagen 8: Temperaturas medias anuales.    

En cuanto al Régimen de Precipitación, la zona de incidencia del proyecto es de escasa 

precipitación pluvial y  no se cuenta con un régimen de lluvias definido. Las mismas se producen 

a lo largo de todo el año con leve acentuación en los meses de otoño e invierno, siendo el 

promedio pluviométri co oscilante entre los 100 a 200 milímetros.  

La zona costera de la provincia se caracteriza por presentar un r ®gimen pluviom ®trico con amplia 

variaci ·n interanual que alterna periodos secos y húmedos, cuyo promedio hist ·rico es de 196 mm 
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para toda la zona. Los promedios hist ·ricos m§s altos se registran cerca de la localidad de 

Camarones, con 295 mm (1931 -2018), y el promedio m §s bajo en la ciudad de Trelew con 172 mm 

(1901-2018). 

  
Imagen 9: Régimen de precipitaciones.  

El promedio anual de precipitaciones acumuladas del 2018, para ocho sitios analizados, fue de 

146 mm, seg ¼n los datos registrados por la red de estaciones meteorol ·gicas del INTA Chubut. Los 

datos observados marcan una gran diferencia en los promedios registrados con respecto al a ¶o 

2017, donde el promedio fue de 353 mm, siendo el 2018 junto al 2015 los a ¶os con el registro m §s 

bajo de los ¼ltimos 20 a¶os. 

En lo que respecta a los valores de Heliofan ²a Efectiva,  o sea cantidad de horas del sol o heliofan ²a 

del lugar (lo cual es una medida indirecta de la radiación que recibe), la máxima media de la 

heliofan ²a efectiva es de 9.7 horas, la media de 6.8 horas y la mínima es de 3.4 horas. En cuanto a 

la heliofan ²a  relativa, el porcentaje en las distintas épocas del a ¶o, la máxima media es del 60 %, 

la media del 49 % y la mínima del 33 % para el valle. Los días en el transcurso del a ¶o son luminosos 

y en con tadas oportunidades se observa en la estación de otoño e invierno días con neblina, 

niebla y bruma.  

Respecto del régimen de Evaporación , al tratarse de un área ventosa con bajo porcentaje de 

humedad la evaporación en la zona de estudio es elevada. Según indican datos del Servicio 

Meteorológico Nacional  la zona presenta un valor de evaporación promedio de 1240,4 mm, 

siendo los meses de ma yor evaporación noviembre, diciembre y enero.  
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Sobre el Régimen de Vientos, este es uno de los factores de mayor influencia en el clima de la 

región patagónica por su persistencia e intensidad.  Estos varían tanto en el tiempo como en el 

espacio y dichas variaciones espaciales dependen de las condiciones geofísicas locales como la  

topografía (Palese et al., 2012). La persistencia del viento es en parte la responsable de la típica 

sequedad de la zona donde la Humedad Relativa  media anual es alrededor del 60% 

conjuntamente con la escasa y variable precipitación. Los vientos dominante s son del sector 

oeste -suroeste. En general los vientos de mayor intensidad, velocidad y frecuencia se presentan 

en primavera y verano cercanos a 25 -34 km/h e in. Para el resto de las estaciones los vientos son 

de leves a moderados. Es significativo el n ¼mero medio de d ²as al a¶o en los que se registran 

vientos fuertes (superiores a 43 km/h), que oscila entre 200 y 350 d ²as. Tambi®n ocurren vientos con 

r§fagas muy intensas (con velocidades superiores a 120 km/h) a lo largo de todo el a ¶o.  

En cuanto a las velocidades medias anuales, se destacan aquellas calculadas por el CENPAT ð 

CONICET, para la zona de estudio la velocidad media anual del viento es de 7,1 m/s, medida a 10 

metros sobre el nivel de la superficie. En la zona de influencia de este proyecto la velocidad del 

viento presenta un ciclo diurno bien marcado con un mínimo de velocidad en horas de la noche 

y máximos en horas de la tarde, siendo una respuesta al calentamiento diferencial de la superficie 

(Cúneo et al., 2018).  

4.1.2. Geología y Geomorfología.  

La localidad de Rawson se encuentra en un sistema fisiográfico claramente definido. A este 

sistema le corresponde el nombre de Valle de Río Chubut y afluentes, y se encuentra identificado 

bajo el Nº 71.  

 
Imagen 10: extracto del libro "Los sistemas fisiográficos de la región árida y semiárida de la 

provincia del Chubut de Beeskow, Del Valle y de Rostango".  
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Imagen 11: Zona de interés - VIRCh. 

En la siguiente tabla se detalla la geología del sistema mencionado:  

Sistema Geología  Geomorfología  Suelos Superficie  

Valle del 

Río 

Chubut y 

afluentes  

Sedimentos aluviales 

en parte cubiertos por 

depósitos eólicos, 

hacia su 

desembocadura, 

sedimentos marinos 

(Cuaternario)  

Llanura aluvial, 

áreas cóncavas 

inundables; 

terrazas bajas. 

Altitud: 0 ð 540 m.  

Torriorthens, Torrents y 

Salorthids típicos.  

Torrifluvents, vérticos y típicos. 

Camborthids fluvéntico, 

ácuico, nátrico y vértico.  

Fluvaquents xérico, típico y 

vértico.  

1.794 km2 

Para la descripción geológica se utiliza como fuente principal Hoja geológica Rawson 4366 -IV 

Escala 1:250.000 - Provincia del Chubut, Programa Nacional de Cartas Geológicas de la República 

Argentina 2001, Boletín Nº 327 del Servicio Geológico Minero Argentino. Las coordenadas 

geográficas que enmarcan el áre a de estudio son los paralelos de 43º y 44º de latitud sur y los 

meridianos de 64º 30´y 66º de longitud oeste ocupando una superficie aproximada de 8200 km2  

Los rasgos estructurales más destacables se circunscriben con el fallamiento en bloques de la 

Formación Marfil. En general son fallas de alto ángulo, las cuales han actuado con carácter normal 

e inverso, según los eventos tectónicos. Se presentan dos juego s de rumbos: NE -SO y NO-SE 

predominando este conjunto sobre el primero. Aquí los bloques hundidos se sitúan al suroeste. No 

se reconocen plegamientos de carácter significativo.  

La zona entre Bahía Engaño y Boca Toma queda comprendida entre desembocadura del río en 

el Mar Argentino, y Boca Toma, inicio de los canales de riego realizados por los galeses, 

coincidentes con los últimos esbozos de afloramiento de las vulcanitas.  

El área de valle vinculada directamente con el río Chubut, como planicie de inundación, se 

encuentra relleno de material moderno Cuaternario. En general gravas finas, arenas de 

granulometría variada, y finos (limos y arcillas). En la margen sur del valle p revalecen los depósitos 

terciarios marinos y continentales, en comparación con los niveles aterrazados. En contraparte la 

margen norte presenta mayor representatividad de los depósitos aterrazados de gravas y arenas 

correspondientes con los niveles I - II-III-IV del Río Chubut. Efímeros depósitos del Terciario Marino 

limitan una parte del valle.  
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Probablemente cercano a los afloramientos de las vulcanitas, en la zona de Boca Toma, el piso 

del valle posea esta roca. A medida que nos alejamos de ella, posiblemente lo constituyan el 

Terciario marino y/o continental.  

La geomorfolog ²a del área se corresponde a la planicie aluvial del Río Chubut presenta un ancho 

desproporcionado para su caudal actual, lo que sugiere que en el pasado existió un aporte mayor. 

En la llanura aluvial es posible reconocer superposición de me andros de menor escala que el 

trazado del valle. Son también numerosos los cauces abandonados de diseño sinuoso similar al 

actual que corresponden a antiguas áreas pantanosas originadas durante las inundaciones. El 

cauce actual y los paleocauces presentan albardones formados en las márgenes por desborde 

del río y concentran sedimentos más gruesos. Así se generaron terraplenes naturales que impiden 

el reingreso del agua en el cauce original formando áreas pantanosas. Esto favorece la deposición 

de material f ino bordeando a los albardones. En las fotos aéreas estas zonas se observan más 

claras lo que indica una mayor erosión por la acción del viento debido a la menor cubierta 

vegetal.  

A lo largo del recorrido del río Chubut, sobre todo hacia el oeste, se encuentran innumerables 

afloramientos del Complejo Volcánico Marifil en forma de islas debido a que en estos sectores el 

río elabora su cauce sobre estas volcanitas. En las inmediaciones de Trelew el cauce que poseía 

rumbo O - E varía ligeramente su rumbo hacia el SE bordeando la punta que se generó al pie de 

la Meseta de Montemayor.  

En cuanto los depósitos Aluvios y Coluvios si bien se distribuyen en toda el área son más frecuentes 

en las márgenes del río Chubut, donde desaguan pequeños cursos fluviales y hacia el norte del 

mismo, donde hay arroyos y zanjones de poca extensión que generalmente terminan en bajos.  

El valle inferior del Río Chubut presenta una morfología compleja y a la vez con geoformas 

claramente definidas. Aproximadamente la mitad de la superficie que ocupa el río, discurre sobre 

el sustrato volcánico cohesivo y resistente generando una planicie d e inundación de escaso 

desarrollo, el ancho promedio es de 700 metros.  

El sistema presenta un control estructural intenso ajustado la red de drenaje secundaría, según la 

orientación de las fallas y las diaclasas desarrolladas sobre las vulcanitas. Finalizado el Jurásico, 

inicia una planicie aluvial de grandes dimensiones, pre sentando áreas cóncavas inundables.  

Asociada a la llanura de inundación existe un sistema meandroso con paleocauces, con 

cañadones principales tales como: Iglesias, Santa Cruz y Salado, interactuando con el Valle 

Villegas, posiblemente relicto de cauces del Río Chubut cuando el volumen de ag ua era 

notablemente superior al actual. Una serie de abanicos aluviales individuales y coalescentes, 

terrazas fluviales labradas sobre el pedimento mesetiforme y escarpa de erosión, pedimentos de 

importante desarrollo como ser la Meseta de Montemayor.  

El valle está limitado por escarpas de erosión en ambas márgenes. Los pedimentos predominan 

en la margen sur, donde la escarpa está más desarrollada. El material de erosión de las unidades 

que conforman la meseta y las terrazas originó grandes extensiones de coluvio. En algunos casos, 

el área de proveniencia de los mismos se torna más difícil de diferenciar.  

Cercanos a la línea de playa se alojan cordones litorales, paleoalbuferas, derivaciones de canales 

(Crevasse). Esto demuestra la complejidad geomorfológica efecto de la suma de los procesos 

intervinientes (continental - marino tardío). Al diseño original fl uvial se le impone la acción eólica 

acumulando sedimentos finos en las zonas bajas y trasladando el mismo a lo largo del valle. Las 

cotas en general no superan los 280 msnm, disminuyendo las alturas acercándonos a la línea de 

mareas. (Plan Director de Recu rsos Hídricos del Río Chubut, 2013).  
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Imagen 12: esquema geomorfológico zona de influencia.  

Los procesos de peligrosidad geomorfol ·gica natural dominantes en el §rea corresponden a la 

erosi·n h²drico -pluvial, caracter ²stica de los ambientes §ridos, los fen·menos de remoci ·n en masa 

y la erosi·n marina (Monti, 2008). Esto puede observarse  en la Carta de Peligrosidad Geológica 

presentada por la SEGEMAR de la HOJA 4366 -IV que fue elaborada con la contribución de trabajos 

de investigación desarrollados con anterioridad por CORFO Chubut, Universidad Nacional de la 

Patagonia San Juan Bosco, CEN PAT, Secretaría de Minería, entre otros. En dicho mapa se 

distinguen  los sectores que presentan diferentes grados de peligrosidad geológica, los procesos 

activos y potenciales, y el tipo de infraestructura que puede resultar dañada.     
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Imágenes 13 y 14: zonificación de peligrosidad geomorfológica.  

En la zona de desarrollo del proyecto se tiene como antecedentes las inundaciones del año 1998 

que provocaron el desborde del Río Chubut afectando la zona de chacras del VIRCh cerca de 

Trelew. El desborde se produjo debido a intensas precipitaciones que se  produjeron en la región lo 

que generó un crecimientos de río de más de un metro. El evento causó daños significativos en la 

infraestructura y la actividad agrícola de la zona afectada.  

La zona no es susceptible de actividad s ²smica ni volc §nica. La zonificaci ·n de la Rep ¼blica 

Argentina indica que la Patagonia oriental es un §rea de gran estabilidad aunque de alg ¼n modo 

se puede sentir la repercusi ·n de alg ¼n sismo que ocurra en la zona cordillerana de mayor riesgo. 
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4.1.3. Edafología.      

Considerando las tres grandes regiones naturales de suelos (Patagonia Andina, Patagonia extra 

andina y Patagonia extra andina oriental), la zona de estudio se ubica dentro de la Patagonia 

extra andina oriental, sobre el sector noreste y centro este de la p rovincia. Altim ®tricamente esta 

regi·n est§ comprendida entre los 600 msnm y el nivel de la costa del mar. En general los suelos 

de la Patagonia extra andina presentan caracter ²sticas determinadas por el r ®gimen de 

humedad, la textura, la profundidad y la posici ·n topogr §fica. El r®gimen que caracteriza a estos 

suelos es el ar²dico (aridisoles), es decir, la evapotranspiraci ·n potencial (ETP) supera en todos los 

meses a las precipitaciones y el d ®ficit de agua es muy marcado.  

  
Imagen 15: Ďrdenes de suelos en Argentina.( Panigatti, 2010. INTA).  

Los suelos del VIRCH, desarrollados sobre los sedimentos aluviales mencionados previamente, 

presentan un amplio predominio de materiales arcillosos. Estos suelos muestran un patrón de 

distribución variable y complejo. La diferenciación de horizontes genéti cos es virtualmente nula y 

predominan los suelos caracterizados por un decrecimiento de la materia orgánica con la 

profundidad.  

Las unidades de suelos más extensas (generalmente Vertisoles) presentan elevados contenidos de 

arcilla, que frecuentemente afectan las condiciones de drenaje. La vegetación  corresponde a la 

Provincia Fitogeográfica del Monte y predominan los arbustos, aco mpañados por plantas 

halófitas, indicadoras de la elevada salinidad del suelo que prevalece en varios parajes.  

El Sistema VIRCH, de acuerdo a la aceptada universalmente Clasificación de Tierras para el Riego 

del Bureau of Reclamation (Estados Unidos), no tiene suelos de la Clase 1 de aptitud para el riego. 

Los suelos aptos (Clases 2 y 3) son descritos a continuació n por sus características y área cubiertas 

y los suelos Clases 4 a 6 no son aptos para la agricultura:  

ƍ Clase 2: Buena a moderada aptitud para la agricultura, con textura arenosa hasta arcillosa -

liviana y topografía ligeramente ondulada, La profundidad de la primera capa fértil de suelo 

(profundidad hasta el manto de grava) alcanza hasta 70 cm. La concentrac ión salina de la 

solución de suelo, que alcanza a 800 mmhos/cm, y la proporción de sodio intercambiable 

(6 a 9) corresponden a niveles moderados. Estos suelos reclaman prácticas de drenaje para 

consolidar su uso agrícola. La Clase 2 abarca 11.518 ha y se d ivide, en función de los tipos 

de limitantes, en cuatro subclases.  
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 Subclase 2s: Suelos con relieves planos a suavemente ondulados, sin limitantes por 

relieve, con texturas moderadamente gruesas a intermedias. Son muy profundos, 

moderadamente bien drenados, con ligeros problemas de salinidad y sodicidad. Estos 

suelos abarc an 3.642 ha.  

 Subclase 2st: Suelos con texturas livianas a variables, con relieves ligeramente 

ondulados y positivos sobre el nivel del río, profundos, moderadamente bien drenados 

a bien drenados. Ocupa 1.149 ha.  

 Subclase 2sd: Suelos con relieves planos a muy suavemente ondulados (sin limitantes 

por relieve), profundos, moderadamente bien drenados, con texturas algo pesadas y 

con nulos o ligeros problemas de salinidad y sodicidad. Esta subclase cubre 2.078 ha.  

  Subclase 2std. Suelos con relieves suavemente ondulados y presencia de paleo -

cauces, profundos, con evidencias de hidromorfismo y nulos a moderados problemas 

de salinidad y sodicidad, sin limitantes por relieve, texturas moderadamente gruesas a 

intermedia s. La subclase ocupa 4.650 ha.  

ƍ Clase 3: Los suelos de esta clase poseen textura muy variable (arenosa a arcillosa -pesada) y 

topografía ligeramente ondulada. La profundidad de la capa fértil de suelo (hasta la porción 

con grava) alcanza aproximadamente 45 cm. La concentración de sales de  la solución del 

suelo, comparativamente elevada, alcanza a 1.600 mmhos/cm (hay problemas de 

importancia para frutales como el cerezo con concentraciones mayores que 1.300 

mmhos/cm). La proporción de sodio intercambiable es también elevada y alcanza hasta 15 

(una concentración de 9 es todavía admisible). La Clase 3 reclama prácticas más costosas de 

drenaje para la implantación y el desarrollo de cultivos perennes que la Clase 2. Los suelos de 

Clase 3 cubren una superficie de 9.571 ha.  

Las Clases 2 y 3 suman entonces, una superficie aproximada de 20.000 ha en la cual cabe esperar 

sitios localizados que no admiten la plantación de frutales exigentes o el desarrollo de una 

horticultura intensiva. Las principales limitaciones de los suelos del Valle son las debidas al 

insuficiente drenaje, por la escasa profundidad de la capa freática y/o, la textura excesivamente 

arcillosa de los suelos.  

4.1.4. Hidrología e Hidrogeología.  

En cuanto a la Hidrogeología  del sitio, Hernández, Galarreta y Fidalgo (1983), reconocen la 

existencia de un sistema geohidrológico único, diferenciable en dos sub -sistemas. Un acuífero libre 

de características regionales y un acuífero semi -confinado con restricción areal, sometidos ambos 

a un régimen no permanente (natural o artificial).  

La recarga del sistema subterráneo fundamentalmente se vincula con la condición influente del 

río y con los periodos de utilización de los canales de riego. El río alimenta de forma directa al 

freático e indirecta al sistema semi - confinado.  

Los canales de riego sin impermeabilizar actúan efluentes respecto al río. Estos, a su vez, alimentan 

al acuífero libre provocando la presencia de un nivel freático cercano a la superficie. En el período 

estival, por ascenso capilar, se produce la deposita ción de sales, generando una costra salina que 

deteriora los suelos.  

Las zonas deprimidas dentro de la planicie aluvial y los bajos sub -litorales demuestran áreas de 

descarga tipo consuntivo. En estas, y en aquellos sectores donde el nivel freático se localiza 

cercano a la superficie, se producen acumulaciones salinas, prob ablemente con una alta 

sodicidad, provocando el deterioro de los suelos productivos.  
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La zona de estudio se encuentra en la Cuenca del Río Chubut, como se observa en la siguiente 

imagen.  

 
Imagen 16: Cuenca del Río Chubut.  

Según la Secretaria de Recursos Hídricos, la cuenca del Río Chubut (con sus nacientes en la 

provincia de Rio Negro) atraviesa la provincia chubutense de oeste - este hasta desembocar 

en la Bahia Engaño sobre el océano Atlántico. Se trata de un típico río a lóctono, de régimen 

pluvio - nival que recibe el aporte de las aguas de deshielo en primavera - verano desde la 

cordillera y de las lluvias en otoño - invierno en la cuenca alta, siendo este último aporte el más 

importante ya que cuenta con numerosos aflue ntes. Su recorrido total es de 867 km y su cuenca 

abarca 53.234,48 km2. La cuenca posee cuatro subcuencas principales, la superior, la media y 

la inferior y la cuenca del Río Chico.  

El caudal del río Chubut depende de las precipitaciones que recibe en sus nacientes y sus 

crecientes son torrenciales e irregulares, presentándose en otoño e invierno. El estiaje 

corresponde al verano. El caudal medio de este río es de 47 m3/s y alimenta e l embalse 

Florentino Ameghino, que tiene una superficie de 71 km2. Existen tres sectores bien diferenciados 

de la cuenca: el curso superior, el medio y el curso inferior. El curso superior de este río abarca 

desde sus nacientes hasta su confluencia con el río Gualjaina, el curso medio est § comprendido 

entre esta confluencia y la cola del embalse Florentino Ameghino y el curso inferior desde allí  

hasta su desembocadura en Bahía Engaño.  

La cuenca inferior se extiende desde la intersecci ·n del r²o Chico con el Chubut, hasta la 

desembocadura de este ¼ltimo. Con una superficie de 596.873 Ha, es la cuenca m §s peque ¶a 

de las cuatro definidas. Atraviesa los departamentos de Gaiman, Rawson y una peque ¶a 

porci ·n de M §rtires y Florentino Ameghino. Dentro de esta cuenca podemos encontrar el dique 

Florentino Ameghino utilizado para la producci ·n de energ ²a el®ctrica, y tambi ®n podemos 

encontrar la zona de producci ·n agr²cola -ganadera m §s grande de la regi ·n denominada 

VIRCH, donde posee una gran cantidad de canales de irrigaci ·n abastecidos a trav ®s de una 

elevaci ·n del nivel normal del r ²o.  En este tramo inferior del río Chubut la característica principal 
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del régimen hídrico es la regulación de los caudales en el embalse Ameghino durante todo el 

año funcionando con valores medios entre 25 y 50 m3/s. El funcionamiento del embalse 

Ameghino fue incorporado a la modelación hídrica de la cuenca tomando como seri es de 

calibración y ajuste de parámetros los caudales medios diarios en Los Altares, caudales medios 

diarios en la estación Ameghino, los niveles diarios en el embalse y la ley de variación de 

volumen en función del nivel de agua en el embalse. Del análisi s de las series temporales se 

observa que el embalse tiene una gran capacidad en función del balance entre los ingresos y 

el uso en generación de energía.  

En cuanto a la evoluci ·n temporal de variables hidrol ·gicas, la disponibilidad h ²drica en la 

cuenca se puede evaluar desde los datos hist ·ricos de precipitaci ·n o de derrames h ²dricos en 

los cursos. En el caso particular del Valle Inferior del Río Ch ubut, se encontraron demasiadas 

dificultades para establecer una estadística de precipitaciones de corta duración y su variación 

en áreas de influencia por tormenta. Por otro lado, se dispone (en las estaciones Ameghino y 

Gaiman) de registros limnigráficos  y aforos, con sus correspondientes curvas características, que 

brindan la posibilidad de evaluar estadísticamente el comportamiento de las crecidas tal como 

se producen, tanto con sus factores naturales de afectación aleatorios así como aquellos 

antrópico s. Los factores aleatorios se refieren a la ocurrencia de eventos pluviométricos intensos 

en las subcuencas ubicadas aguas abajo de la presa Ameghino y a las crecidas descargadas 

por el vertedero aliviador de la misma presa. Los factores antrópicos están d efinidos por la 

descarga por turbinado de la presa y la derivación para riego en la bocatoma.  

Los manejos de las crecidas están establecidos a través de normas de operación, por lo que se 

asume que su incidencia opera en forma regular a lo largo de todo período de registro.  

De acuerdo con las observaciones registradas por los limnígrafos ubicados en Dique Ameghino 

y Gaiman, los caudales picos diarios erogados por la central se trasladan hasta Gaiman en 36 

horas y se atenúan un 50 % en el caso de un sólo pico diario con 4 hora s de duración y un 20 % 

en el caso de dos picos diarios. Las paradas de la central tardan 48 horas en propagar el efecto 

total de disminución de caudal (Plan Director de Recursos Hídricos del Río Chubut, 2013).  

La utilización del agua del río Chubut es fundamentalmente para el riego. A partir de Boca de 

la Zanja y hacia el este, se desarrolla una densa red de canales de riego que cubren la planicie 

de inundación actual del río hasta los alrededores de Rawson, cer ca de su desembocadura en 

el mar. Dichos canales se alimentan a partir de dos canales principales o centrales de riego, 

uno norte y otro sur.  

Si bien la utilización del agua surge a partir de la colonización galesa en el último tercio del siglo 

XIX, su forma de obtención del recurso se realizó de manera anárquica y carente de 

planificación, por lo que los suelos bajo riego habían comenzado a det eriorarse 

progresivamente. Sin embargo, con el correr del tiempo ya las principales ciudades habían 

comenzado a afianzarse, incluyendo la capital provincial, y en la actualidad la integración de 

la cuenca abastece de agua potable a la ciudad de Puerto Madr yn y a la planta industrial de 

aluminio que esta última tiene.  

Los municipios de Trelew, Rawson, Gaiman y Dolavon captan el agua del río y lo tratan en 

plantas potabilizadoras para distribuirlo entre sus habitantes.  

Infraestructura Hídrica y sistema de riego y drenajes.  
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La regulación del caudal del río se realiza a través del dique Florentino Ameghino, que forma 

un lago artificial de 7.400 ha[4]. El sistema de riego del VIRCh se abastece desde el río Chubut 

a partir de dos tomas independientes, una sobre la margen izquierda y otra sobre la derecha 

del río con una capacidad de derivación conjunta del orden de los 30 m3/seg. Para posibilitar 

esta derivación, se estabiliza el nivel del río mediante un azud de hormigón con descargador  

de fondo denominado Boca Toma ubicado a unos 50 km del embalse. De éste se originan los 

dos canales principales del sistema de riego, que recorren las márgenes Norte y Sur del valle. A 

partir de estos canales se desprenden 10 canales secundarios, desde do nde se derivan canales 

terciarios. Estas estructuras son administradas por la Compañía de Riego y alcanzan una 

longitud aproximada de 350 km permitiendo regar unas 20.000 ha.  

El canal Principal Norte, ubicado al pie de la barda norte del valle, trabaja como colector de 

desagües pluviales de varios cañadones que bajan desde la meseta, causando serios 

problemas en ocasión de las lluvias torrenciales. El canal Principal Sur es aba stecido 

parcialmente por su canal Secundario I -Sur, que funciona como un bypass para reforzar 

dotaciones en los primeros 20 km. Esta red de canales se complementa con una extensa red 

de acequias comuneras que son operadas y mantenidas por los usuarios.  

Otro tipo de canales, caracter²stico de este sistema, son los denominados òcomunerosó, los 

cuales son gestionados por regantes del valle, con una gran diversidad de acuerdos 

organizativos. Actualmente, es posible identificar aproximadamente 500 de estas un idades, 

cuya longitud total duplica la de los canales administrados por la Compañía de Riego (Díaz et 

al., 2021).  

Por otro lado, el VIRCh es atravesado por una serie de desagües y colectores de drenaje de 153 

km de longitud, que une las cuatro zonas en las que el río divide el valle. Este sistema de drenajes 

se subdivide en cuatro subsectores:  

1. Sistema de colectores Norte (denominado Zona A): cubre todo el área de 28 de Julio Norte, 

Dolavon, Bryn Crwn, Bethesda y Villa Inés concluye en una planta de bombeo en Gaiman con 

3 bombas centrífugas de 800 m3/hora de capacidad cada una. Esta compuesto por 5 

colectores secundarios y un colector principal. La descarga de éste sistema es mixta, ya que 

dispone de una estación de bombeo y de un canal de bypass, que posibilita las descargas 

en gravedad si ello es factible. En la actualidad la estación de bomb eo está inoperable, y 

debido a los elevados niveles de escurrimiento del río la afectación de la descarga afecta a 

una importante longitud de los colectores de éste sistema.  

2. Sistema de Colectores Norte (denominada Zona B): que abarca el sector Treorcky y Trelew 

por la margen norte del río posee dos redes de colectores de drenaje que terminan en sendas 

plantas de bombeo ubicadas una en Puente Hendre y la otra en la chacra 47  en el ejido 

municipal de Rawson. Cada batería de bombas está integrada por dos unidades de 800 

m3/hora, con capacidad para instalar hasta 6 bombas. Están compuestos por 3 colectores 

secundarios, subdivididos en dos bloques con una longitud total de 11.1 k m. Este sistema es 

operado por el Municipio de Trelew, teniendo poca relevancia para el sistema de riego.  

3. Sistema de colectores Sur (Zona C): Esta formado por 5 colectores secundarios y un colector 

principal, con una longitud total de 31.16 km, que abarca 28 de Julio Sur hasta La Angostura. 

La descarga de éste sistema se realiza por gravedad al río. Este se ctor, con independencia 

de ciertas tareas de mantenimiento, no presenta mayores problemas en cuanto a su 

funcionamiento.  
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4. Sistema de colectores Sur (denominada Zona D): está formado por 7 colectores secundarios 

y un colector principal con una longitud total de 44.8 km. Abarca La Angostura, Gaiman, Bryn 

Gwyn, Drofa Dulog y concluye en Puente Hendre, con una central de bombe o con tres 

unidades 800 m3/hora, a la que se puede incorporar 3 bombas más. Esta estación de bombeo 

requiere tareas de mantenimiento y mejoras para posibilitar una depresión adecuada de los 

caudales colectados en este sector.  

Otras obras de infraestructura relevantes para el uso doméstico del agua las constituyen las 

plantas potabilizadoras de las localidades que se instalaron a la vera del río y el acueducto de 

60 km que conecta Puerto Madryn con el río. Aunque el poder conced ente lo ostentan los 

municipios, las plantas potabilizadoras son gestionadas por cooperativas de servicios públicos 

independientes entre sí y agrupadas en la Federación de Cooperativas de Servicios Públicos.  

 

Imagen 17:  Sistema de Riego y Drenaje. (Fuente: PROSAP 2008)  

La zona de ejecución del presente proyecto se da sobre las márgenes del curso inferior del Río 

Chubut, más específicamente en 55 kilómetros que van desde el Club Camwy Kayak en la 

localidad de Gaiman hasta el Puente El Poeta en la localidad de Rawson. Cabe  destacar que 

las únicas intervenciones sobre el curso de agua son tareas de extracción de árboles caídos 

que interfieren con el flujo normal del cauce, el resto de la tareas consistirán en desmalezados, 

poda y retiro de los restos generados.  

4.2. Medio Biológico.  

4.2.1. Vegetación.  

A continuación se identifica la vegetación dentro del sistema fisiográfico antes mencionado, 

según CENPAT-CONICET: 

ƍ Peladal arbustivo: de Suaeda argentinensis, Atriplex lampa, Lycium ameghinoi . Cobertura de 

5-20%. 
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ƍ Estepa arbustiva: de Chuquiraga avellanedae  y Atriplex lampa . 

ƍ Pradera graminiforme salina: de Distichlis sps. Cobertura de 50 -70%. 

ƍ Mallín: de Poa pratensis, Ranunculus cymbalaria, Acaena magellanica, Samolus spathulatus, 

Juncus sp y Festuca pallescens . Cobertura de 70 -90%. 

Por otro lado, la vegetaci ·n aut·ctona presente en las riberas del Río Chubut y alrededores 

muestra un alto grado de adaptaci ·n a la sequedad, alcalinidad de los suelos, condiciones de 

aridez y a la intensidad de los vientos. En el estrato arbustivo sup erior o matorrales predominan la 

jarilla ( Larrea divaricata ), acompa ¶ada de molle ( Schinus johnstonii ), algarrobillo ( Prosopis 

alpataco ), manca caballo ( Prospopidastrum globosum ) y yaoyin ( Lycium chilense ). Por debajo de 

este estrato superior se hayan arb ustos m§s bajos y pastos como: neneo ( Mulinum spinosum ), bot ·n 

de oro ( Grindelia chiloensi ), tomillo ( Acantholippia seriphiodes ), quilembay ( Chuquiraga 

avellanedea ), zampa ( Atriplex lampa ) y charcao ( Senecio filaginoides ). Entre los pastos 

predominan el coir ·n amargo ( Pappostipa speciosa ) y el coir ·n llama ( Pappostipa humilis ). En el 

¼ltimo tramo del r ²o antes de desembocar en el mar, no se presenta vegetaci ·n arb·rea y se 

observa poca arbustiva en sus riberas.  

Sobre las costas del Río Chubut predominan las especies introducidas del estrato arb ·reo, se 

observan principalmente ejemplares . Salix alba (Mimbre amarillo), Salix fragillis (Mimbre negro), 

Salix humboldtiana (Sauce Criollo), álamos, particularmente Pop ulus nigra y Populus alba y Tamarix 

gallica (Tamarisco), resistentes a la salinidad.  

En las zonas de mayor salinidad se presentan t ²picamente especies hal ·fitas con una cobertura 

mucho menor, donde los suelos son arcillosos y anegadizos. Se encuentran especies como mata 

jume ( Suaeda divaricata ), mata laguna ( Lycium ameghinoi ), yaoyin ( Lycium chilense ), salp¼ 

(Atriplex semibaccata ), salicornia ( Sarcocornia ambigua ) y falso tomillo ( Frankenia patag ·nica ).  

Dentro de los pastos tolerantes a la salinidad se encuentra el pasto salado ( Distichlis scoparia ). Las 

zonas rivere¶as se caracterizan por la presencia de abundante vegetaci ·n herb §cea (palustre) 

donde a los suelos se los encuentra saturados h ²dricamente influenciados por la din §mica de las 

mareas. Las especies que predominan son los pastos (S porobolus rigen y Spartina densiflora ), y los 

juncos ( Schoenoplectus californicus ). 

4.2.2. Fauna.    

Vista desde su zoografía, la zona de estudio se encuentra ubicada en el distrito Patag ·nico, 

Subdistrito Septentrional. Esta subregi ·n es pobre en n ¼mero de especies cuando se compara con 

las zonas tropicales y subtropicales de Sudam ®rica, sin embargo,  en contraposici ·n a la baja 

riqueza de especies, se presenta un alto n ¼mero de endemismos.  

Las especies m §s caracter ²sticas de las estepas patag ·nicas, y que se destacan por su 

abundancia, son el guanaco ( Lama guanicoe ), el choique o ¶and ¼ petiso ( Pterocnemia 

pennata ), la mara ( Dolichotis patagonum ) y la martineta ( Eudromia elegans ). El puma (Puma 

concolor) se encuentra presente en casi todo el territorio Argentino. Menos visibles pero 

igualmente conspicuos son el cuis chico ( Microcavia australis ) y el peludo ( Chaetophractus 

villosus).  

La mara (Dolichotis patagonum) se encuentra presente en la Categorización de los Mamíferos de 

Argentina según su riesgo de extinción, presentándose como una especie vulnerable debido a la 

tendencia en la pérdida y degradación del hábitat así como la caza.  

 A continuación se incluyen listados más detallados sobre las especies terrestres de la región:  
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ƍ Mam ²feros: visón americano ( Neovison vison )  y coipo ( Mycastor coypus ), Liebre europea ( Lepus 

europaeu s), rat·n patag ·nico ( Akodon iniscatus ), ratón oliváceo (Abrothrix olivacea), ratón 

maicero ( Calomys musculinu s), rat·n pajizo ( Akodon molinae ), rat·n de campo ( Calomys 

musculinus ), laucha comun ( Eligmodontia typus ), pericote común ( Graomys griseoflavus ), cuis 

comun ( Galea leucoblephara),  cuis chico ( Microcavia australis ), piche ( Zaedyus pichiy ), 

huroncito patagonico  (Lyncodon patagonicus),  zorrino pat ag·nico ( Conepatus humboldtii ), 

comadrejita patagonica ( Lestodelphys baii ), zorro gris chico ( Pseudalopex griseus ), zorro gris 

pampeano ( Lycalopex gymnocercus ), zorro colorado ( Lycalopex culpaeus ), gato de pajonal 

(Oncifelis colocolo) , gato montes ( Leopardus geoffroyi ), moloso gris de orejas anchas ( Eumops 

patagonicus ). 

ƍ Reptiles y anfibios: Yarar § ¶ata ( Bothrops ammodytoides ), culebra patag ·nica ( Philodryas 

patagoniensis ), culebra parda ( Philodryas trlineatus ), lagartija de cabeza negra ( Liolaemus 

melanops ), lagartija de Bibr ·n (Liolaemus bibroni ), lagartija de Darwin ( Liolaemus darwini ), 

matuasto ( Leiosaurus darwinii ) y el sapo com ¼n (Bufo arenarum ). 

ƍ Ar§cnidos. En la zona de playa es f §cil encontrar alacranes ( Bothriurus burmeisteri ), viudas negra 

(Latrodectus sp .), ara¶as lobo o de jard ²n (Lycosa sp. ), y ara ¶as pollito ( Grammostola sp. ).

  

ƍ Aves. Martineta ( Eudromia elegans) , aguilucho com ¼n (Buteo polyosoma ), cisne de cuello 

negro ( Cygnus melancorhypus ), pato maicero ( Anas georgica ), pato zambullidor chico ( Oxyura 

vittata),  halc ·n peregrino ( Falco peregrinus) , pato crest ·n (Lophonetta specularioides ), garza 

bruja ( Nycticorax nycticorax ), garza blanca ( Casmerodius albus ), cauqu ®n Com ¼n 

(Chloephaga picta ), cauqu ®n colorado ( Chloephaga rubidiceps ), carancho ( olyborus 

plancus ), chimango ( Milvago chimango ), tero com ¼n (Vanellus chilensis ), torcaza ( Zenaida 

auriculata ), paloma dom ®stica ( Columba livia ), lechuza batar §s (Strix rufipes), lechuza com ¼n 

(Tyto alba ), hornero com ¼n (Furnarius rufus), junquero ( Phleocryptes melanops ), coludito cola 

negra ( Leptasthenura aegithaloides ), loica com ¼n (Sturnella loyca ), bente veo com ¼n (Pitangus 

sulphuratus ), cardenal de copete rojo (P aroaria coronata ), monjita chocolate ( Neoxolmis 

rufiventris ), calandria mora ( Mimus patagonicus ), chingolo ( Zonotrichia capensis ), gorri·n 

com ¼n (Passer domesticus ), zorzal patag ·nico (T urdus falcklandii ).  

ƍ Entre las aves de características acuáticas que se consideran en riesgo de extinción, citadas 

para esta zona de la Patagonia está el cauquén colorado ( Chloephaga rubidiceps) , especie 

que habita cerca de los cursos de agua, por lo cual sería posible de ser observada,  

ƍ Los peces presentes en las aguas del Río Chubut en el Valle Inferior Perca (Percichthys trucha), 

bagre patagónico  (Hatcheria  macraei ),  pejerrey  patagónico  ( Odontesthes  hatcheri ),  bagre 

aterciopelado  ( Olivaichthys  viedmensis ),  trucha  marrón (Salmo trutta),  trucha  arco  iris 

(Oncorhynchus  mykiss )  y  lamprea  ( Geotria  australis ), entre otras.  

Sobre el área de influencia directa del proyecto cabe destacar que el nivel de antropización 

producido por el desarrollo rural y de la ciudades así como la actividad industrial, agrícola y 

ganadera ha sido la causa de la disminución en la presencia de faun a terrestre y acuática con el 

pasar de los años, observando también mayor presencia de animales domésticos y de granja. Sin 

embargo, en las márgenes del Río Chubut, aún pueden encontrarse especies de mamíferos 

semiacuáticos como el visón americano y el coi po.  
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El coipo ( Mycastor coypus ) es un mamífero semiacuático perteneciente a la región del Río de La 

Plata que ha sido introducido en otras partes del país y del mundo. Puede alcanzar una longitud 

de hasta 60 cm y tener un peso de hasta 9 kg, su pelaje es grueso, marrón con capas de pel o más 

claras en la parte inferior del cuerpo y tiene una cola larga y escamosa similar a la de un castor. 

Habita en áreas acuáticas como ríos, lagos y pantanos ya que pasa la mayor parte del tiempo en 

el agua. Se alimenta de plantas acuáticas así como de f rutas y verduras. En cuanto a los ciclos 

reproductivos, la hembra puede tener hasta 12 crías por camada y reproducirse varias veces al 

año. El cipo es una fuente de alimento para depredadores de la zona como zorros y pumas.  

Tolerante a un amplio rango de condiciones climáticas e hidrológicas, sin embargo, la presencia 

de esta especie en el curso de agua puede tomarse como un indicador de la calidad del agua 

debido a que son muy sensibles a la contaminación.  

El visón americano (Neovison vison) es un mamífero carnívoro de la familia Mustelidae nativo de 

América del Norte y se encuentra en una variedad de hábitats incluyendo bosques, humedales y 

áreas acuáticas distinguiendo su capacidad de adaptación a distinto s climas. En cuanto a su 

tamaño presenta longitudes de entre 30 y 60 cm incluyendo su cola y pesa entre 0,5 y 2 kg. Cabe 

destacar que se considera una especie invasora dado que la introducción de individuos en las 

aguas del Río Chubut ha causado daños en l a fauna local por la ocupación de nichos y 

desplazamiento de otras especies.  

4.3. Medio Socioeconómico.  

4.3.1. Centros de Población Afectados.  

El proyecto se desarrolla dentro de los ejidos de Rawson, Trelew y Gaiman, las cuales son tres de 

las seis localidades que conforman el área metropolitana de la Comarca VIRCH -Valdés, junto con 

Puerto Madryn, Dolavon y 28 de Julio. Dicha área se encuentra al noreste de la provincia del 

Chubut y concentra casi la mitad de la población urbana de la provincia.  

 
Imagen 18: división de comarcas de Chubut.  

El Valle Inferior del Río Chubut se encuentra ubicado en la parte inferior de la Cuenca, en los 

actuales departamentos RAWSON y GAIMAN, localizados en el Noreste de la Provincia. En Rawson 

están las ciudades de Rawson y Trelew y en Gaiman las localidades d e Gaiman, Dolavon y 28 de 

Julio. Este Valle tiene una longitud aproximada de 80 km de largo por 7,5 km de ancho, abarcando 

una superficie de alrededor de 60.000 hectáreas, limitado por bardas de 30 a 50 metros de altura.  

4.3.2. Población.  

Según el censo 2022 en la región del VIRCh se estima que su población actual es de 142.454 

habitantes, de los cuales 131.313 fueron censados en el departamento Rawson y 11.141 en el 
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departamento Gaiman. La localidad de Gaiman cuenta con 7.851 habitantes, la localidad de 

Trelew con 106.796 habitantes y la localidad de  Rawson 38.652 habitantes cifra que la dejó como 

la capital menos poblada del país.  

En cuanto a la densidad poblacional, Gaiman posee una densidad menor a la media (1 hb/km 2) 

mientras que el departamento de Rawson posee la mayor densidad poblacional de la provincia 

(33,5 hab/km 2). Los únicos departamentos que tiene densidad poblacional superior a la media de 

la provincia (2,2 hab/km 2) son Rawson (33,5 hab/km 2), Escalante (13,3 hab/km 2), Biedma (6,4 

hab/km 2) y Futaleufú (4,6 hab/km 2). 

Cabe destacar que la población que se verá afectada directamente por las actividades de la 

obra serán aquellas ubicadas en los puntos a interferir en las márgenes del río así como aquella 

población que se encuentre cercana a las rutas de tránsito.  

4.3.3. Vivienda, Infraestructura y Servicios.  

El CENSO 2022 elaborado por el INDEC no ha publicado datos de cada localidad en particular, 

alcanzando a la información por provincias y departamentos, a excepción del Cuadro 1 Total del 

país, Total de viviendas y población por gobierno local. De los datos  generales sobre las 

condiciones habitacionales de la viviendas particulares de la provincia se desprende:  

ƍ Sobre el acceso al agua. 97,7 % de la población en viviendas particulares cuentan con 

procedencia del agua por cañería dentro de la vivienda, mientras que el 96,7% de esta 

población cuenta con agua de red pública.  

ƍ Sobre el combustible utilizado para cocinar. 86% de la población utiliza gas de red como 

combustible para cocinar y un 10,1% utilizan gas de garrafa.  

ƍ Sobre el acceso a servicios de saneamiento. 81,1 % de la población en viviendas particulares 

cuenta con desagüe a cloaca.  

ƍ Sobre el régimen de tenencia. 64,5 % de la población cuenta con vivienda propia, el 21,2% 

alquila la propiedad.  

ƍ Sobre el material predominante en techos y pisos. 78,2 % de la población en viviendas 

particulares cuenta con techos con revestimiento interior o cielorraso y el 93,4% cuenta con 

pisos con revestimiento.  

ƍ Sobre tecnologías de la información y la comunicación. 92,2% de la población tiene celular 

con internet y un  5,2% no cuentan con internet en la vivienda ni en el celular.  

Del Cuadro 1 Total del país, Total de viviendas y población por gobierno local se desprende que:  

ƍ Gaiman cuenta con 3.061 viviendas de las cuales 3.053 son particulares con una población 

de 7.755 y 8 colectivas con una población de 96 personas.  

ƍ Trelew cuenta con 43.188 viviendas de las cuales 43.153 son particulares con una población 

de 106.218 personas habitando y 35 viviendas colectivas con una población de 578 personas 

habitando .  

ƍ Rawson cuenta con 17.545 viviendas de las cuales 17.524 son particulares  con una 

población de 38.129 personas y 21 viviendas son colectivas con 523 personas habitando.  

4.3.4. Servicios Públicos y Privados . 

Los servicios públicos  con los que cuenta la ciudad de Trelew incluyen los de suministro de agua 

corriente y de gas a trav ®s de redes p ¼blicas, y tambi ®n las redes de desag ¿es cloacales. El 

acceso de los hogares a dichos servicios depende, en primer lugar, de la existencia de estas redes 

en las inmediaciones de la vivienda y, en segundo lugar, de que se hayan realizado las conexiones 

domiciliarias a estas. Adem §s, la ciudad cuenta con el servicio de recolecci ·n de residuos a trav ®s 

de Ashira y tratamiento final de los mis mos a trav ®s del sistema GIRSU VIRCH-Vald®s. 



                                                                         

                      

38 
 

Cabe destacar que la Planta Potabilizadora de Trelew se encuentra sobre las márgenes del Río 

Chubut, encontrando cercanos a estas instalaciones algunos puntos de intervención del proyecto 

de limpieza que atañe a este documento.  

La ciudad cuenta con excelentes accesos, tanto terrestres como a ®reos. El Aeropuerto 

Internacional Almirante Marcos A. Zar, recientemente reestructurado y sus v ²as principales de 

acceso son la Ruta Nacional N° 3 y la Ruta Provincial N° 25.  

Es preciso destacar que dentro del ejido de Trelew sobre las márgenes del Río Chubut se encuentra 

la Chacra de Servicoop, operadora de la red de abastecimiento de agua potable de la localidad 

de Puerto Madryn. Esta chacra será una de los puntos a interveni r por el proyecto.  

En la localidad de Rawson los servicios de agua potable, cloacas, electricidad son brindados por 

la Cooperativa de Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Rawson Ltda. mientras que el proveedor 

de gas natural es Camuzzi Gas del Sur. La recolección de residu os se realiza por la empresa ashira 

según la política de gestión del gobierno municipal.  

En Gaiman, el servicio de abastecimiento de agua está a cargo de la Cooperativa de Riego, 

mientras que el servicio eléctrico depende de la Cooperativa de Provisión de Energía y la red de 

gas natural corresponde al operador Camuzzi Gas del Sur. Entre estas entidades, proveen servicio 

a la localidad, al tiempo que los desagües cloacales de algunas viviendas cuentan con viejos 

pozos o sistemas tradicionales y otro tanto se deriva al sistema de tratamiento local ubicado sobre 

la ruta provincial n° 25.  

Según la Dirección General de Servicios Públicos se servicios  con los que cuentan las tres 

localidades son:  

ƍ Repetidoras de TV - Pública ð Cable  

ƍ Teléfono ð Básico  

ƍ Celular: Movistar - Claro  

ƍ Internet : Fibra - Móvil ð Satelital  

ƍ Radio: FM ð AM  

ƍ Red Radioeléctrica: HF -BLU 

ƍ Servicio Postal de Correo Argentino  

ƍ Bancos  

Puntualmente, en relación al proyecto alcanzado por el presente, las tres localidades se 

comunican entre ellas a través de las rutas Nacional Nº 25 y Provincial Nº7, como así también, se 

abastecen del Río Chubut del agua  potable para el desarrollo poblaci onal.  

4.3.5. Educación e Infraestructura.  

Gaiman cuenta con escuelas de nivel inicial, primarias, escuelas especiales y colegios secundarios. 

Se destaca la Escuela Secundaria de Educación Técnico Profesional N° 733. Agrotécnica, 

conocida como escuela Bryn Gwyn por su ubicación, que propone una for mación 

específicamente técnica en distintas áreas productivas como instalaciones agropecuarias, 

producción de hortalizas, máquinas e implementos agropecuarios, producción de bovinos para 

carne, producción de ovinos y aves, gestión de explotaciones agropecu arias e industrialización 

en pequeñas escalas de frutas y hortalizas. Además, cuenta con una escuela de Bellas Artes y 

recientemente se puso en marcha el Instituto de Educación Superior N° 808, Pedro y María Curí 

que formará profesores Educación Inicial y Educación Especial, Matemáticas y Enseñanza 

Primaria, con Tecnicaturas en Administración Pública orientadas al desarrollo local, así como 

también en Economía Social, Rescate y Seguridad.  
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Trelew cuenta con 50 escuelas p ¼blicas y privadas divididas entre jard ²n, nivel inicial y secundaria. 

A nivel universitario posee una delegaci ·n de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan 

Bosco siendo sede principal del decanato de la Facultad de Ciencias Econ ·micas, y se dictan 

carreras de las Facultades de Humanidades y Ciencias Sociales, Ingenier ²a, Ciencias Naturales, 

Ciencias Econ ·micas, y la Escuela Superior de Derecho. La educaci ·n terciaria tambi ®n se 

encuentran los siguientes insti tutos: Centro de Estudios Trelew, Instituto de Ense ¶anza Superior, 

Instituto Superior de Gastronom ²a, Instituto de Computaci ·n PC&TOOLS, Instituto Patag ·nico del 

Profesorado de Ingl ®s (IPPI), entre otros.  

En cuanto a lo educativo, la ciudad de Rawson cuenta con instituciones educativas de nivel Inicial, 

Primaria, Secundaria y Superior, hay 20 establecimientos educativos de todos los niveles, 

incluyendo los de nivel superior universitario (Universidad Provin cial del Chubut, con sus 2 primeras 

carreras: Tecnicatura en Enfermer ²a y Tecnicatura en Desarrollo de Software).  

4.3.6. Salud  

Respecto a las políticas y sistema de salud, es preciso destacar que las localidades partícipes de 

este proyecto se encuentran dentro del mismo área programática. El Área Programática Trelew 

es una jurisdicción sanitaria que abarca a las ciudades de Trelew , Rawson, Gaiman, Dolavon, 28 

de julio. Cabe destacar que el Hospital Zonal de Trelew es el único hospital de alta complejidad 

de la zona del VIRCh.  

La ciudad de Rawson cuenta con una infraestructura para la atención de salud la cual podemos 

resumir a continuación:  

ƍ Hospital Subzonal Rawson òSanta Teresitaó Nivel IV 

ƍ Mini Hospital del Balneario de Playa Unión  

ƍ 9 Centros de Salud Nivel II  

ƍ Centro Integral de Tratamiento de las Adicciones  

ƍ Centro especializados en Salud Integral de Adolescentes  

La ciudad de Trelew cuenta con una infraestructura para la atención de salud la cual podemos 

resumir a continuación:  

ƍ Hospital Zonal Trelew Zonal Dr. Adolfo Margara - Nivel VI  

ƍ Centro Materno -Infantil  

ƍ CEMIT  

ƍ Clínica del Valle  

ƍ Centro Cardiológico Trelew  

ƍ Centro Médico Gaiman  

ƍ Centro Oftalmológico Trelew  

ƍ Centros de salud en los distintos barrios de la ciudad.  

ƍ Cuerpo de Evacuación y Primeros Auxilios  

ƍ Sanatorio Trelew  

ƍ Clínica San Miguel  

ƍ Clínica San Pablo  

ƍ Centro especializados en Salud Integral de Adolescentes  

ƍ Centro Integral de Tratamiento de las Adicciones  

 

La ciudad de Gaiman cuenta con una infraestructura para la atención de salud la cual podemos 

resumir a continuación:  

ƍ Hospital Rural Gaiman "John Evans" -Nivel III 

ƍ Centro de Salud San Cayetano  

ƍ Centro de Atencion Familiar  

ƍ Casa de la Mujer  
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Imagen 19: Establecimientos oficiales de la Provincia del Chubut. (Fuente: Anuario Estadístico de 

Salud - Volumen II, 2024. Ministerio de Salud de la Provincia de Chubut)  

4.3.7. Recreación e Infraestructura.  

En cuanto a las actividades recreativas que mayor impacto reciben por la ejecución de la obra 

serán los practicantes de kayak y pesca deportiva ya que una vez finalizada la obra el cauce se 

encontrará libre de interferencias para la circulación.  

En cuanto a las instalaciones e instituciones deportivas, la ciudad de Rawson cuenta con las 

siguientes instituciones:  

ƍ Asociación Myfanuy Humphreys.  

ƍ Club Bigornia.  

ƍ Club Atlético Germinal.  

ƍ Club Defensores de la Ribera.  

ƍ Club  Social y Deportivo Roca Rawson Chubut.  

ƍ Club de Boxeo.  

ƍ Club Regatas Rawson.  

ƍ Rotary Club Rawson.  

ƍ Club de Pesca y Nautico Rawson.  

ƍ Centro Cultural òJose Hernandezó - Cineteatro de Rw.  

ƍ Círculo Social y Cultural Rawson.  

En cuanto la actividades recreativas la ciudad de Trelew cuenta con una gran variedad de 

instituciones deportivas, gimnasios, centros culturales, espacios verdes y otros sitios que fomentan 

el ejercicio y el deporte, sitios turísticos naturales como la lag una del Ornitólogo donde se realizan 

caminatas y observación de aves. Cercanas al emplazamiento del proyecto se identifican las 

siguientes instituciones y actividades:  

ƍ Trelew Rugby Club.  

ƍ Club Kayaks Trelew.  

ƍ Club Huracan, Complejo de Fútbol y Estadio.  
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ƍ La Romana Salon de Eventos.  

ƍ Vivero Espacio Verde.  

Gaiman cuenta con una gran variedades de espacios culturales y recreativos:  

ƍ Circuito Peatonal Histórico Cultural.  

ƍ Casas de Té Galés.  

ƍ Capillas Galeses.  

ƍ Museo Histórico Regional.  

ƍ Museo Casa del Poeta.  

ƍ Club Camwy kayak.  

ƍ Gaiman Futbol Club.  

4.3.8. Seguridad.  

El ejido de Rawson cuenta con la siguiente infraestructura de seguridad:  

ƍ Comisaría y Jefatura de Policía.  

ƍ Policía Federal.  

ƍ Servicio Penitenciario Federal U -6. 

ƍ Cuartel de bomberos.  

ƍ Prefectura Naval Argentina.  

ƍ Gendarmería.  

En cuanto a la seguridad la ciudad de Trelew cuenta con 2 estaciones de bomberos, 5  

comisarías y una penitenciaría:  

ƍ Cuartel de Bomberos Norte.  

ƍ Cuartel de Bomberos Sur.  

ƍ Comisaría 1°.  

ƍ Comisaría 2°.  

ƍ Comisaría 3°.  

ƍ Comisaría 4°, entre otros.  

Respecto a la seguridad presente en la localidad de Gaiman cuenta con una Comisaría 

dependiente de la Unidad Regional Trelew y una Comisaría de la Mujer.  

4.3.9. Estructura Socioeconómica.  

En el Estudio Integral de El Valle Inferior del Río Chubut elaborado por Gortari para Fundación 

Patagonia Tercer Milenio en 2016, se describe la estructura productiva del VIRCh (Imagen 20.) y su 

participación relativa en el PBI de la provincia. Al respecto  establece que en la actualidad se 

registra una importante producción de alfalfa que abastece a otras zonas de la provincia. Por otro 

lado, se encuentra en una etapa de desarrollo la producción de carne ovina y bovina orientada 

fundamentalmente al mercado interno. A partir de la década de los años 80 del siglo XX creció 

en importancia la producción hortícola implementada por la migración boliviana. Creció también 

en importancia la producción de fruta fina, fundamentalmente la cereza.  
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Imagen 20: Participación relativa del VIRCH en el PBI de la Provincia. (Fuente: Fundación Tercer 

Milenio, Estudio Integral de El Valle Inferior del Río Chubut, Gortari, 2016.)  

La economía de Gaiman se sostiene principalmente en la producción agropecuaria y el turismo. 

Al encontrarse en el centro del VIRCh, las actividades económicas clave incluyen el cultivo de 

forrajes, cereales y hortalizas, la cría de ganado ovino, así como l a producción de lácteos y 

madera, que impulsan el desarrollo local. Por el lado del turismo  

Trelew presenta un polo textil para el lavado, peinado y exportación de lana y de fibra Mohair, 

cuyo volumen constituyó un porcentaje de alta significación respecto a la producción nacional 

de estos productos. También se desarrolló la industria textil con fibras sintéticas. En el año 2006 

existían doce empresas de fabricación de hilado de nylon. Además de este rubro, el parque 

Industrial de Trelew cuenta con empresas de sintéticas, Laneras, Barracas, Metalúrgicas, 

Constructoras, Premoldeados y hormigón, Lad rillos, Cerámicas, Transportes, Elaboración de 

bebidas y Pesqueras, entre otros rubros.  

Rawson es fundamentalmente una ciudad de actividad terciaria, en su condición de capital y 

sede principal de la administración pública provincial. En este orden, sin embargo, las demás 

actividades terciarias (comercio mayorista y minorista, banca privada, seguros) tienen centro 

económico en la ciudad vecina de Trelew.  

La actividad económica primaria es la pesca, realizada desde Puerto Rawson. La captura 

principal es el langostino y se descarga también merluza hubbsi, entre otros. En el Puerto Rawson, 

Muelle Murray Thomas operan activamente 70 embarcaciones, y en el Muel le Pesquero (muelle 

m§s cercano a la desembocadura) operan 32 embarcaciones. Otras embarcaciones se 

encuentran en etapa de mantenimiento en los astilleros ubicados en las m §rgenes del río, en el 

Puerto de Rawson.  

La actividad industrial reside principalmente en el procesamiento de productos de la pesca, 

contando Rawson con varias plantas de fileteado y empaque tanto de pescado como de 

langostino, que permiten el agregado de valor a este recurso. La localidad tambié n cuenta desde 

principios de 2011 con el Parque Eólico Rawson, que con sus 43 molinos genera energía eléctrica 

renovable gracias a los vientos reinantes en la zona.  
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Actualmente, la Municipalidad de Rawson se encuentra gestionando la creación de un nuevo 

Parque Industrial, su ubicación se establece en una zona periurbana de la ciudad en donde se 

encuentra actualmente la Planta de Transferencia GIRSU y sus alrededores, pretendiendo generar 

una adecuada integraci ·n con el existente Parque Pesquero.  

El proyecto del PIP Rawson pretende concentrar en el sector elegido con una capacidad de 

aproximadamente doscientos lotes, a la mayor ²a de las empresas vinculadas a la econom ²a local 

y regional, promoviendo las actividades industriales tradicionales, la instalaci ·n de nuevos rubros, 

la innovaci ·n tecnol ·gica, as ² como tambi ®n la consolidaci ·n de todas aquellas peque ¶as y 

medianas empresas de log ²stica, servicios o subsidiarias relacionadas con la industria pesquera; 

astilleros, corralones de mater iales, metal ¼rgicas, dep ·sitos y talleres de maquinarias pesadas, 

incluyendo tambi ®n a los grandes locales comerciales para la venta de insumos demandados por 

los rubros industriales descriptos. Esto implica un aumento en la demanda del recurso hídrico del 

Río Chubut por lo que es necesario el mantenimiento y cuidado del mismo.  

4.4. De los Problemas Ambientales Actuales.  

De los problemas ambientales que actualmente pueden encontrarse en las zonas de influencia del 

proyecto se destacan:  

ƍ Riesgos producidos por procesos erosivos fluviales y marinos.  

ƍ La construcción de infraestructuras en los cauces y la alteración del régimen 

hidrogeomorfológico debido a los usos del suelo en las márgenes y llanuras de inundación  

ƍ Insuficiencia e inexistencia de infraestructura cloacal en las zonas rurales de cada ejido y otros 

más próximos.  

ƍ Falta de mantenimiento de las márgenes del río y su cauce.  

ƍ Contaminación de las aguas del Río Chubut por el aporte de efluentes de distinta naturaleza 

durante un extenso periodo de tiempo, principalmente cloacal e industrial.  

ƍ La normalización del caudal a raíz de la construcción del dique, implicando la pérdida de 

drenajes naturales en épocas de primavera -verano, por las modificaciones generadas a su vez 

sobre los niveles freáticos. Estos efectos se dan mayoritariamente en suel os con mayor 

proximidad a la costa, evidenciando la pérdida gradual de los cultivos por asfixia de las raíces 

(Gortari, 2016. Estudio integral de El Valle Inferior del Río Chubut, Fundación Patagonia Tercer 

Milenio ) 

ƍ Problemáticas respecto al uso y tenencia de la tierra (usurpación de parcelas y actividades 

riesgosas en costa del río).  

ƍ Aumento de la demanda hídrica.  

ƍ Acumulación y vertido ilegal de residuos de diverso tipo, tanto en las márgenes como cauce 

del Río Chubut, afluentes, canales y otros.  

ƍ Falta de normativa y planes de gestión ambiental local o integradores, en particular en torno a 

zonas protegidas por ordenanza y sin planes o programas de manejo (como sucede en el caso 

de la localidad de Rawson).  

En torno a la afectación sobre actividades agropecuarias, no hay en el Valle situaciones de 

degradación ambiental significativas relacionadas al cauce del Río Chubut, más allá de la propia 

actividad y sus efectos indirectos. En ese contexto, pueden señalar se a las dos condiciones de 

mayor relevancia actual en el medio rural: la degradación del suelo agrícola y la contaminación 

con plaguicidas, residuos y otros aspectos. Sin embargo, es importante reiterar que estas dos 

situaciones no son significativas en t érminos absolutos, ya sea por población afectada o territorio 

cubierto.  
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4.5. De las Áreas de Valor Patrimonial Natural y Cultural.  

Gaiman presenta un variedad de edificios históricos que hoy funcionan como museos: Museo 

Histórico Regional, la antigua estación del Ferrocarril Central Chubut, el túnel por donde pasaba el 

tren, el Museo Tehuelche Mapuche, el Colegio Camwy, el Antiguo Cor reo, la Primera casa, entre 

otros edificios emblemáticos. La localidad cuenta con 5 capillas galesas dentro de su ejido, las que 

forman parte del patrimonio histórico del Chubut: Capilla Seion, Capilla Salem, Capilla Bryn Crwn, 

Capilla Bethel y Capilla Vieja. Para los colonos, las capillas eran centros religiosos  y sociales en donde 

luego del culto se reunían en los templos para compartir la ceremonia del té galés, charlar y realizar 

ensayos corales. Esto se sigue manteniendo ya que gran parte de la comunidad de Gaiman es 

descendiente de los inmigrantes galeses de  1865. 

Por otro lado, en la ciudad de Trelew, en el año 1991, se concretó la Creación de un Registro 

Permanente de Edificios y Sitios de Valor Cultural, a través de la ordenanza 3980/91, mientras que 

otras dos normas establecieron las bases para la Comisión Ejecu tora para el desarrollo del 

Patrimonio Cultural y Natural, además de las condiciones para la incorporación de bienes al registro 

del Patrimonio Histórico.  El registro, que está vigente, establece cuales son los edificios (públicos y 

privados) y espacios que forman parte del patrimonio, entre los que se destacan el Ex Distrito Militar; 

Capilla y Cementerio Moriah; Capilla Tabernacl; Estación Ferrocarril; Capi lla Nazareth; Capilla 

Bethlehem; Molino Harinero; Kiosco del Centenario; Teatro Verdi; Salón San David; Teatro Español; 

Guardería Provincial; Banco de la Nación; Hotel Touring Club; Casa Parroquial; Palacio Municipal; 

Cine Coliseo; Puente Hendre; Plaza Ind ependencia; Laguna Chiquichano y la escuela Nº 5, entre 

otros. (Diario Jornada, Edición 24 junio 2019).  

Cabe destacar que Trelew cuenta con el Museo Egidio Feruglio que resguarda más de 40 mil fósiles 

en Paleobotánica, Paleovertebrados, Paleoinvertebrados e Icnología, y sigue creciendo. Este 

museo tiene como misión preservar, proteger y tutelar el Patrimonio  Paleontológico como parte 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación según la Ley Nacional 25.743 y la Ley Provincial XI -

N° 11. 

En total son más de 80 los lugares que forman parte del patrimonio, entre los que se destacan una 

importante cantidad de viviendas particulares y también algunos edificios comerciales, 

especialmente en la zona céntrica de la ciudad de Trelew.  

Uno de los puntos de intervención de este proyecto es en el Puente Hendre, perteneciente al ejido 

de Trelew, construido en 1888 por la compañía del Ferrocarril Central del Chubut a través de Griffith 

Griffiths, fue el primer puente en unir las dos orillas del río Chubut, empleando técnicas y materiales 

de la ®poca, madera principalmente. Su nombre gal®s, que significa òciudad viejaó, tiene sus ra²ces 

en la aldea de Hendre, ubicada en Flintshire, al noreste de Gales, y refleja el origen de los primeros 

pobla dores de la zona, quienes llegaron en la década de 1860. El objetivo de su construcción fue 

económico a los fines de dar salida a la producción de las chacras del lado Sur del río.  

Finalmente,  en la localidad de Rawson existen ordenanzas municipales que han designado a Playa 

Magagna como un Área Turística Municipal Protegida y márgenes del Río Chubut (entre el Puente 

del Poeta y El Elsa) como ćrea Protegida Municipal òCostanera Suró. Se destaca que al d²a de la 

fecha no se han elaborado los planes de manejo integral por parte del Poder Ejecutivo Municipal.  

En cuanto a valor cultural, la localidad de Rawson resulta ser la primera comunidad (en la región 

denominada Patagonia Sur) nacida del encuentro entre distintas culturas: los Colonos Galeses y los 

Pueblos Originarios Tehuelches. Así mismo los balnearios, e l río, el puerto y la propia localidad poseen 

diversos valores tanto turísticos, paisajísticos y recreativos como socioeconómicos y culturales.   
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5. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 

5.1. Nivel de Complejidad Ambiental.  

La Resoluci·n de la ex Secretar²a de Ambiente y Desarrollo Sustentable Ně 1.639/07 y normas 

complementarias definen que el NCA se calcula mediante la siguientes ecuaciones polinómicas:  

 NCA inicial = Ru + ER + Ri + Di + Lo   y     NCA= NCA inicial + AjSP - AjSGA 

En dichas ecuaciones, cada término significa:  

Ru = Rubro ; ER = Efluentes y Residuos ; Ri = Riesgo ; Di = Dimensionamiento ; Lo = Localización.  

AjSP = Ajuste por manejo de sustancias particularmente riesgosas en determinadas cantidades. 

Aplicable a actividades industriales y de servicios que verifiquen el manejo de las sustancias y en 

cantidades que superen los umbrales indicados en el Apéndice de l ANEXO II. 

AjSGA = Ajuste por demostración de un sistema de gestión ambiental establecido. Aplicable a 

aquellas organizaciones que cuenten con una certificación vigente de sistema de gestión 

ambiental, otorgada por un organismo independiente debidamente acreditado y autorizado para 

ello.  

Según el valor que arroja la ecuación, la Resolución de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable Ně 481/11 y normas complementarias, se clasifica a la actividad o servicio en tres 

categorías en función del valor de NCA:  

ƍ Primera Categor²a Ò14,5 

ƍ Segunda Categor²a 14,5 < NCA Ò 25 

ƍ Tercera Categoría > 25  

Aquellas actividades que superen los 14,5 de NCA deberán cumplir con la obligación de contratar 

una póliza de seguro de daño ambiental de incidencia colectiva. A continuación se desarrolla el 

cálculo de cada término de la ecuación para luego obtener el NCA y verificar si le corres ponde o 

no cumplir al proyecto con dicha obligación.  

Valor Ru = 1.  Item 28, Sin CIIU. Construcción de Grandes Obras de Infraestructura. Se considera la 

obra como parte del grupo 1 dado que no se encuentra contemplada en los grupos anteriores y 

que no habrá almacenamiento de gases, etc.  

Valor ER = 1; Efluentes cloacales. Residuos sólidos, sin características de peligrosidad. Generación 

de Residuos Peligrosos menor a 10 kg/mes. Generación de gases de combustión en vehículos de 

transporte de materias primas, productos, insumos y residuos.  

Valor Ri = 3 ; Se consideran relevantes los riesgos por sustancias químicas, acústicos e incendio.  

Valor Di = 0 ; Se trata de menos de 10 operarios (valor 0), una relación de superficie 

cubierta/superficie total de 0 (valor 0) y una potencia instalada de 0 HP (valor 0) dado que se trata 

de una obra temporal donde no queda equipamiento instalado operando y con mínimo s recursos 

de maquinaria durante su ejecución.  

Valor Lo = 3,5 ; Se trata de un proyecto que alcanza zona rural y urbana, sin provisión de servicios a 

excepción de la red eléctrica (si bien los mismos no son necesarios o son cubiertos por la contratista 

con mínimo equipamiento dadas las dimensiones del proyecto).  

Teniendo en cuenta que  AjSP=0 (no existiría acopio, según los umbrales normativos, de las sustancias 

mencionadas en el anexo correspondiente) y AjSGA=0  (no hay un SGA implementado y certificado) 

para el presente proyecto, resulta:  NCA= NCA inicial + AjSP - AjSGA = 8.5  
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Siendo que el NCA < 14,5 el proyecto no debiese cumplir con la obligación de contratar una póliza 

de seguro de daño ambiental de incidencia colectiva.  

5.2. Áreas de Influencia Directa e Indirecta.  

Área de Influencia Directa (AID) : Área sobre la cual se pueden dar impactos directos de las 

acciones de un proyecto. En este caso será principalmente los puntos de interferencia sobre los 

cuales se colocará el obrador, las calles a transitar y los márgenes del río Chubut a lo largo de su  

cauce dentro de los límites del proyecto.  

Área de Influencia Indirecta (AII) : Área sobre la cual se pueden dar impactos indirectos de las 

acciones de un proyecto. En este caso se identifica como tal las localidades de Rawson, Trelew, y 

Gaiman.  

5.3. Acciones  de Potencial Impacto Ambiental.  

En cuanto a las Instancias concretas del proyecto que pueden conllevar afectación sobre los 

factores ambientales, para llevar adelante la ponderación de impactos, se procedió a separar la 

obra en los siguientes acciones:  

ƍ Preparación y Ejecución.  

 ̍ Marcación.  

 ̍ Cerramiento e Instalación de Campamento.  

 ̍ Limpieza de Márgenes.  

 ̍ Transporte a Sitios de Disposición Final.  

 ̍ Limpieza final.  

ƍ Cierre y Abandono.  

5.4. Factores del Medio Susceptibles de Ser Impactados.  

Entre los factores ambientales más importantes que el proyecto pueden impactar, se destacan:  

ƍ Suelo: en cuanto a la pendiente, forma, así como estabilidad y compactación en los puntos de 

instalación del campamento móvil y zonas a transitar.  

ƍ Agua: en relación a la calidad de la misma por la posible resuspensión de sedimentos, el retiro 

de elementos que aportan excesiva materia orgánica, así como a la fluidodinámica del curso 

por la desobturación de puntos críticos.  

ƍ Atmósfera: sobre la calidad del aire y ruidos, por el uso de maquinaria y vehículos.  

ƍ Flora: principalmente por la remoción de individuos y las tareas de poda.  

ƍ Fauna: podría existir repercusión sobre fauna acuática, terrestre y anfibia al tratarse de un 

proyecto de limpieza de márgenes de río.  

ƍ Culturales: en relación con los usos del suelo, fines recreativos y estéticos, así como económicos 

e infraestructura y servicios.  

ƍ Sobre las relaciones ecológicas, por repercusiones sobre efectos de eutrofización, posibilidad 

de generación de vectores, repercusión sobre cadenas tróficas así como barreras y corredores 

biológicos. En tal sentido, por la interrelación de estos subfactore s, se unifican los mismos bajo 

el r·tulo òCorredor Biol·gicoó 

MEDIO FACTORES SUBFACTORES 

MEDIO FÍSICO-

QUÍMICO  

SUELO Pendiente y Forma  

Erosión/Deposición  

Compactación y Estabilidad  

ATMÓSFERA Calidad de Aire  



                                                                         

                      

47 
 

Ruidos y Vibraciones  

AGUA  Calidad de Agua  

Hidrodinámica  

MEDIO BIOLÓGICO  FLORA y FAUNA Vegetación  

Fauna Terrestre  

Fauna Acuática  

Corredor Biológico  

MEDIO ANTRÓPICO MEDIO PERCEPTUAL Paisaje  

USO DEL SUELO Residencial  

Comercial  

Recreativo  

Industrial / Agrícola -ganadera  

CULTURAL Y 

SOCIOECONÓMICO  

Salud y Calidad de Vida  

Empleo y Servicios  

Patrones Culturales  

INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 

Red vIal  

Servicios Públicos  

Residuos 

 

Se arriba a tal selección considerando las particularidades del proyecto, así como:  

ƍ Con fines preventivos y òde peor escenario posibleó se prioriza ponderar las repercusiones como 

negativas ante interacciones que tengan tanto un aspecto positivo como negativo.  

ƍ Las etapas de òCerramiento e Instalaci·n de Campamentoó, òLimpieza de M§rgenesó, 

òTransporte a Sitios de Disposici·n Finaló y òLimpieza Finaló se repiten seg¼n avance el frente de 

obra a lo largo del márgen del río, es decir, a medida que se interfiere cad a sitio identificado.  

ƍ En relación a las posibles afectaciones sobre aguas, se contemplan prioritarios los subfactores 

Calidad e Hidrodinámica (su flujo), teniendo en cuenta su relación con otros aspectos 

biol·gicos. Es decir, el subfactor òCalidadó se considera como referente a aspectos 

fisicoquímicos y biológicos a raíz de las perturbaciones.  

ƍ En cuanto a los factores fauna y flora, se contempla el mecanismo de afectación por disrupción 

del h§bitat y desplazamiento de individuos. As² mismo, se contempla el subfactor òCorredores 

Biol·gicosó, dadas las interrupciones a tal funci·n biol·gica. 

ƍ Sobre el medio antrópico, tanto en relación a los usos del suelo como otros subfactores, se tiene 

en cuenta las actividades normales que se desarrollan sobre toda el área de influencia.  

5.5. Identificación y Valorización de Impactos.  

En cuanto a una caracterización cualitativa del proyecto, se considera que el mismo en su totalidad 

posee los siguientes atributos:  

ƍ En escala espacial regional según cuestiones económicas, comerciales, ambientales y 

culturales.  

ƍ De escala temporal de corta ejecución, con efectos a corto y mediano plazo (hasta 10 años).  

ƍ De manifestación inmediata.  

ƍ Sobre la capacidad de recuperación resultaría recuperable a corto plazo.  

ƍ En cuanto a su reversibilidad resultaría mayoritariamente reversible de forma natural, en el 

mediano plazo.  

ƍ Sus mecanismos de afectación serían mayoritariamente de tipo directo.  
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ƍ De periodicidad irregular en cuanto a la ejecución de la obra, al tratarse de un proyecto 

puntual y considerando la necesidad de limpiezas futuras.  

En lo que respecta a procedimientos y criterios utilizados para la valoración cuantitativa de 

impactos se procedió acorde a una matriz de causa -efecto, donde se parametriza numéricamente 

las posibles interacciones a través del desarrollo de los siguientes cálculos:  

 
Las ecuaciones y parámetros planteados dan como resultado que la importancia, pueda tener los 

siguientes valores: -100 < I < 100. Como consideración adicional se aplica el valor de Importancia = 

0 cuando no habría interacción entre un factor y una etapa determinada. En base a los resultados 

posibles se categoriza a los efectos/impactos por tipo, en escala de colores, según su valor y la 

mitigación que sería necesaria:  

Efecto  Valor  Medidas de Mitigación  

Positivo 0> Innecesarias  

No interacción  0 

Irrelevante - Bajo  -1 < X < -25 Buenas Prácticas  

Moderado  -26 < X < -50 Preventivas  

Severo  -51 < X < -75 Correctivas  

Crítico  -75 < X <- 100 Compensatorias  

La tabla previa resume lo siguiente:  

ƍ No se requieren medidas de mitigación para los efectos o impactos positivos.  

ƍ La ejecución de buenas prácticas sería suficiente para contener aquellos posibles impactos o 

efectos de valoración irrelevante o bajo cuando la actividad es compatible con el entorno.  
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ƍ Los impactos o efectos de tipo moderado serían mitigables aplicando medidas preventivas 

como adición a la ejecución de buenas prácticas.  

ƍ Los impactos o efectos de tipo severo requerirían la aplicación de medidas correctivas, en 

adición a medidas preventivas.  

ƍ Para los impactos o efectos de tipo crítico, todas las medidas previas resultan insuficientes, por 

ende,  solo podrían realizarse compensaciones o búsqueda de alternativas que signifiquen un 

cambio significativo en el efecto.  

Mediante el desarrollo de los procedimientos y consideraciones previas se obtiene la siguiente matriz 

de Importancia de Impactos:  

 

Como conclusiones del procedimiento aplicado se observa que:  

ƍ Se han considerado 132 relaciones posibles, de las cuales 51 resultan sin interacción.  
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ƍ De las interacciones cuantificables:  

 ̍ Aún priorizando interacciones negativas, se constituyen 22 efectos positivos.  

 ̍ 13 interacciones resultan despreciables o compatibles.  

 ̍ 46  se caracterizan por ser negativas, de efectos bajos.  

 ̍ No se observan efectos de escala moderada, severa o crítica.  

ƍ Sobre estas valoraciones negativas se destaca que:  

 ̍ Los efectos sobre la red vial y la generación de residuos, aspectos mayoritariamente de baja 

ponderación, se observan durante prácticamente todas las etapas del proyecto dada la 

necesidad de trasladar las distintas corrientes residuales a sus sitios de dis posición final.  

 ̍ Se observan afectaciones a la atmósfera, por generación de emisiones de polvos y gases de 

combustión, así como ruidos producto del tránsito de maquinaria, vehículos y transportes al 

igual que la utilización de herramientas manuales para las tareas de poda y raleo.  

 ̍ Sobre la calidad de agua y la hidrodinámica se destaca que las únicas intervenciones sobre 

el cauce son tareas de extracción de árboles caídos que interfieren con el flujo normal del 

cauce lo cual es considerado de baja ponderación y de carácter temporal.  

 ̍ Las afectaciones sobre la vegetación son de baja ponderación, evidenciando la mínima 

afectación respecto del área total del cauce, esto encuentra su causa debido a que solo se 

intervendrán áreas puntuales para desmalezar y retirar individuos que puedan pre sentar riesgo 

de caer al cauce, siendo en su mayoría especies introducidas.  

 ̍ Sobre la fauna presente en los sitios a intervenir se darán impactos negativos debido a las 

perturbaciones sobre el hábitat durante las tareas de poda y raleo, pudiendo afectar nidos, 

madrigueras y otros hábitats sobre la ribera por el desplazamiento tempo ral de sus habitantes. 

En tal sentido se destaca que no está prevista la intervención sobre la estructura de los 

márgenes, siendo la afectación de tipo indirecto y temporal de corta duración.  

 ̍ Respecto de la afectación sobre el paisaje, el impacto negativo se genera principalmente 

por el retiro de la vegetación y el impacto visual propio de las intervenciones (las actividades 

y el movimiento tanto de personal como de maquinaria). Se observa que posteriormente este 

componente del ambiente se ve modificado positivamente al mejorar las vistas del Río Chubut 

y las condiciones generales de puntos de interés comunal.  

 ̍ Sobre los distintos usos del suelo así como patrones culturales los impactos negativos se dan 

durante la ejecución de la obra por posibles interferencias y molestias de la actividad normal 

debido a las tareas de limpieza y traslado de residuos. Nuevamente,  finalizada la obra se 

observa un cambio hacia efecto positivo para los usuarios de las zonas de influencia.  

 

Se destaca que estas perturbaciones resultan principalmente de carácter temporal de baja 

ponderación, las cuales tendrán como consecuencia posibles molestias que se puedan ocasionar 

a la población y actividades aledañas a las zonas de trabajo.  

El efecto positivo más evidenciado resulta ser la generación de empleo y el movimiento económico 

por adquisición de insumos y servicios de terceros, en segundo lugar, la restauración de la áreas 

interferidas del cauce como así también mayor seguridad ante la posible caída de árboles y menor 

acumulación de residuos en las márgenes para prevención de la contaminación y aparición de 

vectores de enfermedades.  

Finalmente, debe considerarse la mejoras en flujo del cauce del Río Chubut luego de la ejecución 

del proyecto lo que derivará en la mejora de la calidad de las aguas, conservación de la 

biodiversidad existente, reducción de la erosión, mejoras en la salud pública, beneficios sobre el 

turismo y las actividades agrícolas e industriales, como así también sobre las actividades recreativas 

que allí se desarrollan.   
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6. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO. 

En cuanto al escenario ambiental modificado, en caso de ejecutar el proyecto, el mismo se 

destacaría por:  

ƍ Los Suelos y Sedimentos:  durante la ejecución del proyecto se prevé existan zonas puntuales 

con afectación por el movimiento vehicular y el campamento móvil según se describe en ítems 

preliminares, así como una posible y mínima resuspensión de sedimentos del río al retirar árbole s 

caídos. Una vez culminado el proyecto no habrá afectación significativa dado el uso prioritario 

de caminos y zonas de acceso público, la compactación en otras áreas no será permanente 

al existir recuperación de espacios por parte de la vegetación y escor rentías superficiales.   

ƍ La calidad del Agua:  durante la ejecución del proyecto podría existir un aumento en los sólidos 

suspendidos y disueltos por el retiro de ejemplares arbóreos actualmente caídos dentro del 

cauce y el posible desprendimiento de tierra sobre los márgenes a la hora de retirar dich os 

individuos. Se destaca que, dada la naturaleza y magnitud de las intervenciones, estas posibles 

modificaciones resultan despreciables. Una vez finalizadas las intervenciones, se espera 

observar mejoras en la calidad del agua dado el retiro de materia orgánica y desobturación 

del cauce (la cual puede estar actualmente generando descomposición anaeróbica o 

eutrofización en determinadas zonas). En cuanto al flujo hidrodinámico del agua, a medida 

que se retiren árboles, ramas y otros elem entos, se evidenciará una mejora en las condiciones 

de flujo por la desobturación.  

ƍ La Atmósfera  del área de trabajo se verá principalmente afectada por un aumento en las 

emisiones de ruidos, gases de combustión y polvos en suspensión durante la ejecución del 

proyecto, impactos compatibles con la actividad y de baja escala que desaparecerán 

inmediata mente cuando se abandone cada sitio de interferencia.  

ƍ Flora y Fauna , así como Relaciones Ecológicas : en términos de Fauna, si bien existirá una 

afectación directa por desplazamiento de individuos y alteración del hábitat, terminadas las 

intervenciones en cada sitio, con el paso del tiempo se retornará a un nuevo equilibrio con 

presencia de individuos fa unísticos encontrando nuevos nichos dentro de los márgenes del río. 

En cuánto a la flora, el retiro de individuos durante la ejecución del proyecto consiste en la 

principal alteración y uno de los objetivos del mismo. Este aspecto desaparece culminado el 

proyecto, lo que también implica la recuperación de espacios por parte de la flora.  

ƍ Dentro de los Factores Culturales:  

 ̍ Los Usos del Suelo, en torno a los espacios de tierra se verán mínimamente afectados dado 

que se trata de un proyecto en el cual el objetivo es acceder a los márgenes del río para 

realizar labores de poda y raleo, entre otras. En torno al uso del cuerpo de agua en general, 

no  se afectarán los usos del mismo.  

 ̍ Recreativos y Estéticos o de Interés Humano , si bien pueden existir interferencias durante la 

ejecución del proyecto, las mismas serán molestias mínimas que pueda generar la obra tanto 

por los ruidos, como interrupciones temporales de tránsito o uso de espacios particulares o 

públicos. Una vez term inadas las intervenciones en cada sitio, estos cambios desaparecen 

inmediatamente, al tiempo que los usos recreativos del cauce del río se verán beneficiados 

por el proyecto.  

 ̍ En términos de Salud y Calidad de Vida si bien se prevé puedan existir repercusiones, las 

mismas se centrarán sobre el personal de la contratista que ejecutará las intervenciones. En 

tal sentido, las posibles alteraciones de esta índole resultan despreciables sobre los 

transeúntes o habitantes de las viviendas en sitios intervenidos. Al igual que en otros casos, 

los cambios o afectaciones desaparecen con la finalización de intervenciones en cada sitio.  
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 ̍ En relación a la Actividad e Infraestructuras  de la zona, si bien puede existir interferencias 

con actividades o componentes de infraestructura (como caminos), las mismas resultan 

mínimas y limitadas al periodo de ejecución del proyecto en cada punto.  

 ̍ En cuánto a la generación de Residuos, aquellos de naturaleza urbana y asimilable a urbana 

resultan despreciables por la baja cantidad de personal necesario para la ejecución del 

proyecto. Por otro lado, la generación de residuos voluminosos (como restos vegetales) 

podría resultar sustancial en torno a la totalidad del proyecto, pero baja a moderada por 

sitio de interferencia. Las repercusiones de estas corrientes residuales resultan poco 

significativas considerando las gestiones previstas y acotadas a la e jecución del proyecto.  

 ̍ Los Servicios Públicos , como agua, gas, electricidad y cloacas, no se verán afectados dado 

que el requerimiento de los mismos es mínimo o inexistente. Así mismo, el proyecto no 

afectará la provisión de estos servicios durante su ejecución, si bien se prevé que pueda 

existir mejoras en el abastecimiento de agua según se indica en apartados previos.  

 

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN y MITIGACIÓN. 

En cuanto a las medidas de mitigaci ·n para el presente proyecto, se destaca el desarrollo de un 

Plan de Gesti ·n Ambiental el cual contiene una serie de Programas desarrollados para minimizar el 

impacto y mejorar la relaci ·n del proyecto tanto con el entorno natural como con el social. Más 

allá de el lo, a continuación se resumen los aspectos generales.  

VARIABLE  MEDIDA 

Medidas 

Generales  

- Comunicación de fechas de trabajo.  

- Entrevistas realizadas a los distintos funcionarios y consensos establecidos.  

- Plan de Gestión Ambiental y sus Programas.  

- Plan de Seguridad e Higiene y Elementos de Protección Personal.  

- Buenas Prácticas sobre los trabajos manuales y de maquinaria.  

- Procedimientos Administrativos licitatorios y de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Suelos y 

Sedimentos  

- Reducir al mínimo el uso de zonas sin caminos y los movimientos de suelo.  

- Acotar las maniobras necesarias con maquinaria en equilibrio con los recursos 

disponibles y los plazos de obra.  

- Respetar la distribución de cargas de vehículos.  

- Establecer medidas concretas de manipulación y gestión de corrientes residuales, 

así como de contingencias, contando con todos los elementos necesarios.  

- Plan de Contingencias, entre otros.  

Agua  - Establecer medidas concretas de manipulación y gestión de corrientes residuales, 

así como de contingencias, contando con todos los elementos necesarios.  

- Prohibición de vertidos y descargas al curso de agua.  

- Paralización de operaciones ante condiciones climáticas y otras emergencias que 

no permitan asegurar la seguridad de los trabajos.  

- Plan de Contingencias.  

- Mantener distancias de seguridad al curso de agua.  

Atmósfera  - Mantenimiento de maquinaria en óptimas condiciones.  
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- Disminuir los ruidos y vibraciones de la maquinaria y equipamiento a rangos de 

seguridad correspondientes.  

- Evitar el exceso de velocidad, para disminuir la emisión de polvos en suspensión.  

Fauna  - No verter basuras en las inmediaciones de la zona que pudiesen atraer la atención 

de animales domésticos o silvestres. Respetar sectores de acopio de residuos así 

como procedimientos de manejo.  

- Disminuir los ruidos y vibraciones de la maquinaria y equipamiento a rangos de 

seguridad correspondientes.  

- Evitar ocupar las márgenes del río donde la fauna desarrolla madrigueras, evitar el 

desmoronamiento y mantener la maquinaria lejos de los márgenes.  

- Queda prohibida la caza de fauna silvestre y/o doméstica.  

Usos del Suelo - No trabajar en horarios nocturnos.  

- Notificación y acuerdo preliminar con propietarios linderos al río.  

- Respetar medidas de tránsito, manteniendo la fluidez del mismo.  

- Colocación de señalizaciones  

- Establecer medidas concretas de manipulación y gestión de corrientes residuales.  

Recreativos y 

Estéticos. 

 

Población y 

Economía  

- Delimitación de la zona de operaciones.  

- Comunicación a la comunidad sobre ejecución de obra.  

- Notificación previa intervención en zonas de actividades.  

- Limitación de acceso público para disminuir exposición.  

- Aumentar la fluidez del tráfico para evitar la permanencia de ruidos y vibraciones.  

Infraestructura 

y Servicios 

- Gestión de permisos y autorizaciones.  

- Disminución de interferencias sobre accesos.  

- Detener obra en caso de afectación de Servicios Públicos.  
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8. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

8.1. Programa de Instalación y Desmantelamiento de Campamento.  

Objetivos/Metas del Programa:  

ƍ Constituir medidas de mitigación para los impactos negativos por la colocación y operación 

de los campamentos.  

ƍ Facilitar la operación de los lugares de interferencia, en condiciones seguras ambientalmente.  

ƍ Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas.  

ƍ Colaborar en disminuir la probabilidad de ocurrencia de riesgos.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gestión.  

En cuanto a los campamentos temporales necesarios, dada la naturaleza del proyecto, se 

destaca que se trata de un baño químico y una oficina contenedor que se irán trasladando de 

sitio en sitio según avancen las tareas a lo largo del cauce. En tal sentido,  las ubicaciones se 

encontrarán dentro del área de influencia del proyecto, quedando acotados al mínimo espacio 

requerido por el equipamiento a colocar y las zonas de interferencia concreta.  

Cada vez que el sitio se traslade se procederá a señalizar los distintos sectores según sus usos, 

principalmente los accesos y los sectores destinados a estacionamiento de maquinaria, acopio de 

insumos y de instalaciones (baño y oficina). De la misma maner a, las dependencias tendrán una 

distancia mínima al cuerpo de agua de 10 m.  

A los fines de mantener el orden y limpieza, el personal no solo respetar § los sectores según sus usos 

destinados, sino que también hará un seguimiento inventariado de los insumos y residuos que 

ingresen o egresen del lugar. Queda terminantemente prohibid o para el personal asociado al 

proyecto, y otros involucrados, la interacción directa con la fauna silvestre y el abandono o 

dispersión de residuos, debiendo proceder según se indica en los programas correspondientes.  

Con fines preventivos y de control, el campamento móvil contar § con elementos apropiados para 

combatir diferentes tipos de circunstancias acorde a lo descripto en el Programa de 

Contingencias, siendo los mismos:  

ƍ Elementos absorbentes, granulados u otros.  

ƍ Equipos reglamentarios de lucha contra incendios.  

ƍ Kit de primeros auxilios y elementos de protección personal (especialmente guantes, 

protección visual y auditiva).  

ƍ Datos de contacto del personal de asistencia y control (bomberos, policía, hospital, 

Municipalidades de Rawson, de Trelew y de Gaiman, Secretaría de Ambiente y Control del 

Desarrollo Sustentable del Chubut, etc.).  

ƍ Copia física del Plan de Gestión (con especial énfasis en el Programa de Contingencias) y sus 

registros asociados.  

El almacenamiento de combustible para las herramientas a combustión (grupo electrógeno, 

motosierras, etc.) se realizará sobre una bandeja de contención antiderrames sobre la cual se 

ubicarán los bidones correspondientes (dos bidones de 20 lts de capacidad,  marca Lüsqtoff 

extrachato con pico). Dicha bandeja tiene una capacidad suficiente para la contención de los 

combustibles y posibles derrames, caracterizándose por:  

ƍ Está fabricada en metal y con una superficie de 1 m de largo por 0.25 m de ancho.  

ƍ Capacidad volumétrica cercana a los 100 lts.  

ƍ Tener un borde de contención de 5 cm de altura como mínimo.  

ƍ Tener una estructura de malla, para que los bidones no se apoyen sobre el fondo.  

ƍ Ser de fácil traslado y estar pintada con antioxido.  
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Imágenes 21 y 22: bandeja antiderrame.  

Así mismo se establecerá una estructura temporal a los fines de proteger los bidones y bandeja de 

las condiciones climáticas (principalmente la lluvias), mediante cobertura con maderas y lona.  

En las inmediaciones a la bandera antiderrames y el baño químico, se dispondrá del equipo para 

lucha contra incendios (matafuegos) y material absorbente para situaciones de contingencia. En 

caso de generarse sustancias oleosas (o elementos contaminados con  las mismas) o derrames del 

baño químico, las  situaciones serán tratadas como contingencias según se describe en el 

apartado correspondiente y procediendo al acopio en recipientes específicos dentro de la 

bandeja antiderrame.  

Una vez finalizadas las intervenciones en un sitio específico y dictaminado el traslado del 

campamento se procederá a retirar las estructuras temporales (cerramiento, cartelería, oficina, 

bandeja antiderrame y baño)  y realizar un relevamiento sitio especí fico del lugar a los fines de 

garantizar la correcta concreción de labores, así como identificar posibles impactos remanentes 

en el sitio.  

En caso de existencia de impactos remanentes, se ejecutarán las medidas de mitigación según la 

naturaleza de las mismas y los procedimientos correspondientes a este Plan de Gestión.  

Como instancia final, una vez retiradas todas las estructuras y mitigados todos impactos 

detectados, se tomará registro fotográfico y se elaborará el correspondiente informe o descargo 

asentando el abandono del sitio específico.  

8.2. Programa de Tránsito y Operación de Maquinaria.  

Objetivos/Metas del Programa:  

ƍ Constituir un plan de mitigación de los impactos negativos por el tránsito de maquinaria y 

vehículos.  

ƍ Facilitar la operación del sitio, en condiciones seguras ambientalmente.  

ƍ Establecer las condiciones de arribo y acceso al sitio.  

ƍ Colaborar en disminuir la probabilidad de ocurrencia de riesgos.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gestión.  

Todos los vehículos asociados a las obras deberán estar en buen estado de mantenimiento y 

deberán contar con su documentación al día.  

Se reducirá al mínimo el uso de zonas sin caminos. Cuando la circulación deba realizarse sobre 

áreas donde no existan caminos o que los mismos sean de tierra, se procurará (en caso de que se 

evidencie la generación de material particulado que pudiera afect ar a la población) mojar los 
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mismos periódicamente, de forma tal de controlar la generación de polvos como consecuencia 

de la circulación de vehículos y maquinarias pesadas.  

El movimiento de maquinaria se ejecutará durante la jornada diurna de trabajo en los distintos 

puntos de interferencia, a fin de salvaguardar el descanso nocturno de la población y el disfrute 

semanal. Esto incluye, programar las entregas rutinarias de equ ipos y materiales durante las horas 

diurnas de la semana laboral, así como el retiro del personal al final de la jornada.  

En relación a la señalización y acondicionamiento de accesos, los mismos se ajustarán a la 

normativa vigente y contarán con:  

ƍ Cartelería de obra desde el inicio hasta el final de la misma en aquellas zonas de intervención.  

ƍ Señalización en el cerramiento y los accesos a diferentes zonas, calles incluidas.  

En cuanto a los vehículos de transporte:  

ƍ Los camiones respetarán la distribución de cargas que asegure el cumplimiento de los límites 

establecidos para cada eje.  

ƍ Los camiones que transporten residuos o cualquier material que pueda volarse lo harán con 

una cubierta de lona u otro material similar para evitar pérdidas.  

ƍ Deben respetar la velocidad máxima establecida establecida por la legislación nacional y 

provincial vigentes.  

8.3. Programa de Gestión de Corrientes Residuales.  

Objetivos del Programa:  

ƍ Establecer medidas concretas de manipulación de corrientes residuales.  

ƍ Velar por la correcta gestión de residuos, tanto aquellos previstos como los imprevistos.  

ƍ Complementarse con otros programas y promover la operación de los sitios de interferencia en 

condiciones seguras.  

8.3.1. Gestión de Residuos.  

La adecuada gestión de los residuos se basa en la clasificación de los mismos en función de sus 

características y su naturaleza. Los residuos serán segregados y almacenados transitoriamente 

según su clasificación.  

Los Residuos Sólidos Urbanos  a generarse en el campamento serán desechados en bolsas que se 

colocarán en cestos con cartelería, para posteriormente trasladarlos a las instalaciones de gestión 

propias de cada jurisdicción según proximidad: Plan de Transferencia GIRSU Rawson, Planta de  

Separación Trelew, Basural de Gaiman. Se priorizará que los recipientes se encuentren en 

apropiadas condiciones para evitar la proliferación de vectores, atracción de fauna, así como el 

ingreso de agua de lluvia, entre otras di ficultades según corresponda.  

En cuanto a los Residuos Voluminosos  que puedan surgir por la limpieza de márgenes o cauce 

(cubiertas, metales, otros) también serán retirados a las instalaciones municipales que corresponda 

según jurisdicción o proximidad.  

En aquellos casos donde los particulares alcanzados por el proyecto manifiesten su interés en los 

recursos vegetales a podar o retirar, se procederá a la disposición de los mismos en lugares donde 

no corran riesgo de volver a caer sobre el curso de agua. A sí mismo, se documentará la solicitud 

y entrega de los elementos. Respecto de la entrega de restos vegetales (para su uso como fuente 

de calor) a las entidades municipales, los sitios de disposición final para cada ciudad quedan 

establecidos según se conse nsuó durante las entrevistas cuyos memos se adjuntan. En tal sentido, 

los sitios resultan: 
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ƍ Municipalidad de Gaiman: planta de tratamiento de líquidos cloacales, ubicada sobre la Ruta 

Provincial n° 25.  

ƍ Municipalidad de Trelew: depósito HUARTE, ubicado en Ruta Nacional N° 3  km 1450.  

ƍ Municipalidad de Rawson: Vivero Municipal, ubicado sobre la Av. Piedrabuena.  

Todos los traslados y entregas de materiales se asentarán en un registro y se realizarán con 

equipamiento propio de la empresa habilitado a tales fines mediante la inspección de obra. Así 

mismo queda terminantemente prohibido la dispersión de residuos o su  abandono en cualquier 

sitio que no sean las instalaciones municipales mencionadas en el presente.  

En relación  a sustancias peligrosas, no se prevé la generación de dichos elementos por realizar 

mantenimiento de flota vehicular en talleres externos. Más allá de ello, en caso de generarse 

sustancias con características de peligrosidad las categorías serian Y8/Y48 A -B-C-D. Para su gestión 

se tendrán los siguientes recaudos mínimos como medidas preventivas  (sujeto de ampliación 

según aportes del personal de Seguridad e Higiene o autoridades competentes):  

ƍ Depositarlos en la bandeja antiderrame para posteriormente retirar con operador habilitado.  

ƍ No se manipular §n estas sustancias sin los EPP apropiados.  

ƍ Todos los recipientes que pudiesen contener sustancias oleosas o con características de 

peligrosidad se resguardarán en los lugares de mínimo riesgo posible, es decir: fuera del paso 

o lugares de alto tr §nsito de personal o maquinaria, alejados de fuentes de chispas (como 

paneles el ®ctricos) y acopio seg ¼n compatibilidad fisicoqu ²mica.  

ƍ No se efectuarán manipulaciones sobre terreno natural descubierto. Para dicho accionar se 

colocar §n bandejas anti derrames u otros recipientes de contenci ·n cuando fuese necesario, 

priorizando realizar las tareas dentro del campamento.  

ƍ La provisi·n de combustible se realizará siguiendo el protocolo establecido para tales fines y 

las situaciones de contingencia se gestionarán según el apartado correspondiente, 

notificando toda situación dentro del rango de 2 hs de acontecida.  

ƍ A todos los recipientes que posean sustancias l ²quidas, sólidas o semisólidas se les colocar § 

cartelería y elementos apropiados a los fines de minimizar las posibilidades de derrame, 

p®rdida y/o filtraciones.  

8.3.2. Gestión de Efluentes.  

Los principales efluentes líquidos son los efluentes cloacales originados de los servicios sanitarios del 

campamento, para lo cual se dispondrá de un baño químico ubicado sobre una unidad móvil 

(carro). El mismo cuenta con reservorio de 35 a 70 litros y el vaciado o recambio se realizará según 

necesidad, sie ndo el proveedor Ramida SRL. Las características de esta unidad portátil son de 1.2 

m de ancho y de largo, por 2.4 m de alto y un peso aproximado de 75 kg.  

Acorde se establece previamente, se dispondrá del equipo para lucha contra incendios 

(matafuegos) y material absorbente para situaciones de contingencia en las proximidades a la 

unidad móvil que cuente con baño químico. En caso de generarse sustancias oleo sas (o 

elementos contaminados con las mismas) o derrames del baño químico, las  situaciones serán 

tratadas como contingencias según se describe en el apartado correspondiente y procediendo 

al acopio en recipientes específicos dentro de la bandeja antiderra me.  

8.3.3. Gestión de Emisiones.  

Se asegurará el mantenimiento preventivo de equipos y maquinarias a modo de proveer un uso 

eficiente y óptimo tanto en la combustión como en la generación de ruidos. As ² mismo se 

respetarán los horarios de tránsito y trabajo establecidos en el apartado co rrespondiente 4.3 

Programa de Tránsito y Operación de Vehículos y Maquinaria.  
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8.4. Programa de Manipulación, Almacenamiento y Abastecimiento de Combustibles.  

Objetivos/Metas:  

ƍ Delinear cuáles serán las acciones de manipulación, almacenamiento y abastecimiento de 

combustibles.  

ƍ Constituir una herramienta preventiva y de apoyo ante diversas situaciones.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gestión, para garantizar la operación segura en 

los puntos de interferencia.  

El abastecimiento para la maquinaria se realizará en estaciones de servicio habilitadas, 

disminuyendo así al mínimo la manipulación de sustancias oleosas en los campamentos. De la 

misma manera, los bidones homologados de 20 lts se cargarán en estas instala ciones 

debidamente autorizadas para el despacho de combustibles.  

El almacenamiento de los bidones de 20 lts se realizará según lo establecido previamente, sobre 

una bandeja de contención antiderrames y con cobertura para evitar complicaciones por 

factores climáticos como lluvias o vientos. En tal sentido las característ icas de la bandeja 

antiderrame son:  

La manipulación de combustibles en el sitio, a los fines de carga de las herramientas a combustión, 

se realizará únicamente sobre la bandeja antiderrame de sobradas dimensiones para tales fines. 

En su defecto, se recurrirá a la carga de las herramientas so bre la caja de una camioneta o 

bandeja de contención acorde, teniendo a disposición material absorbente para la colección de 

derrames accidentales que pudieran ocurrir. Así mismo, el personal que realice estas maniobras 

contará con guantes de nitrilo, ropa  de trabajo apropiada y otros elementos de protección 

personal acorde a la tarea.  

En caso de ocurrencia de derrames, se procederá acorde indica en el programa de 

contingencias, culminando con el resguardo de los elementos contaminados en cestos específicos 

e identificados a tales fines y colocados sobre la bandeja antiderrame. Posterior mente, o en caso 

de necesidad, por las cantidades involucradas, se procederá al retiro de los recipientes hasta las 

instalaciones de la empresa para su posterior gestión.  

8.5. Programa de Protección de la Fauna.  

Visto y considerando que el proyecto puede afectar tanto a fauna doméstica como silvestre, 

siempre que sea necesario se tomará contacto con las autoridades indicadas por el Plan de 

Contingencias bajo el escenario Respuesta Ante Afectación de Fauna, a los f ines de proteger a los 

individuos involucrados.  

Respecto de la fauna doméstica, los particulares cuyas propiedades se encuentren alcanzadas por 

el presente serán notificados sobre los riesgos de dejar a sus mascotas libres o permitirles el acceso 

a las áreas de interferencia delimitadas por los cerramie ntos temporales del campamento.  

Si bien se contempla que la fauna silvestre se vea desplazada durante las operaciones de retiro de 

árboles y manipulación de maquinaria, por los ruidos y vibraciones emitidas, así como las posibles 

variaciones en la calidad del agua, entre otros factores, con tal de disminuir la posibilidad de 

afectación:  

ƍ No se realizarán actividades de caza o captura de animales de la fauna silvestre ni de animales 

domésticos.  

ƍ Queda totalmente prohibido el contacto directo con la fauna silvestre.  

ƍ El personal en todo momento mantendrá distancias de seguridad frente a animales silvestres, 

notificando al Jefe de Obra sobre la presencia de los mismos.  



                                                                         

                      

59 
 

ƍ Cuando la fauna no se mantenga a distancias seguras respecto de las operaciones, se 

procederá a interrumpir temporalmente las maniobras, disminuir o acotar las actividades u otras 

acciones según el caso. Eventualmente, en caso de ser necesario, se proceder á a contactar 

a las autoridades correspondientes.  

ƍ En caso de interferencia o accidentes se procederá acorde al Programa de Contingencias, 

contactando a las autoridades correspondientes y rescatista de fauna según necesidad.  

ƍ Se circulará a bajas velocidades en caminos de ripio (especialmente en zonas de difícil acceso 

o visibilidad, así como aquellas alejadas de la urbe).  

ƍ Se evitará mantener prendidos los vehículos y la acumulación innecesaria de vibraciones.  

ƍ El cerramiento temporal tendrá una altura mínima que evite el ingreso accidental de animales 

dentro de las zonas de trabajo activas.  

ƍ Se evitará la ocupación de márgenes donde la fauna desarrolla (o pueda desarrollar) 

madrigueras.  

ƍ El retiro de árboles donde pudiesen haber madrigueras o nidos se realizará de forma cuidadosa, 

con tal de otorgarle a los animales presentes suficiente tiempo para retirarse y no ser levantados 

junto con los restos vegetales.  

 

8.6. Plan de Capacitaciones.  

Objetivos/Metas del Programa:  

ƍ Constituir una herramienta preventiva y de apoyo ante diversas situaciones.  

ƍ Mejorar la interacción del proyecto con la comunidad y otros actores.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gesti ·n.  

Destinatarios: Todo el personal propio de la empresa o subcontratado que intervenga en la obra 

en cualquiera de las etapas del proyecto.  

Tem§ticas:  

ƍ Informaci ·n ambiental del área de influencia directa: caracter ²sticas del entorno.  

ƍ Normativa ambiental aplicable.  

ƍ Conocimientos pr §cticos sobre el PGA (todos sus programas).  

ƍ Pautas de comportamiento para con la poblaci ·n y terceros (autoridades de asistencia y 

control, etc.).  

M®todo de transferencia:  Capacitaci ·n inicial en los primeros d ²as de inicio de la obra o de forma 

previa a la misma, de forma personal y obligatoria. Con repeticiones según solicitud de la 

Inspección de Obra, la Autoridad de Aplicación o ante reiterados desvíos de lo establecid o en los 

Programas del PGA.  

Registro: planilla de asistencias detallando fecha, capacitador, duración, ubicación, contenidos 

específicos y datos de los participantes (nombre, DNI, cargo y firma).  

8.7. Programa de Comunicaciones.  

Objetivos/Metas:  

ƍ Establecer claramente qu ® comunicar, c ·mo y a qui ®n. 

ƍ Mejorar la interacción del proyecto con la comunidad y otros actores.  

ƍ Complementarse con otros programas de gestión.  

Se destaca que al tratarse de una licitación pública, la empresa contratista sigue los procedimientos 

correspondientes para las comunicaciones con el solicitante (Instituto Provincial del Agua). A 
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continuación se sintetizan los aspectos generales respecto a situaciones ambientales, así como sus 

destinatarios y medios de comunicación:  

Destinatario  Temáticas  Método de Comunicación  

Solicitante y 

Autoridades 

Competentes.  

Cumplimiento de normativa, 

requerimientos, consultas y otros.  

Notas e informes.  

Libro de solicitud de servicios.  

Correos electrónicos.  

Situaciones de contingencia  Telefónico.  

Comunidad y 

Público 

General  

Actividades y zona de trabajo activo.  

Aspectos generales del proyecto y 

consulta pública.  

Cartelería de obra.  

Edicto en medios de comunicación.  

Acta de Permiso o Rechazo de Ingreso.*  

Contingencias con posible impacto en 

la comunidad  

Difusión por medios de comunicación en 

caso de ser necesario  

* Para el acceso a áreas de trabajo que se encuentran limitantes con propiedades particulares, 

y/o cuando estas propiedades y sus cerramientos interfieran con el acceso a lugares de trabajo, 

se procederá a la firma de un acta donde se asentará el permiso o rechazo de acceso para el 

personal y equipamiento. Se adjuntan tales  modelos.  

Cuando sea necesario realizar difusiones conjuntas con los operadores de servicios y autoridades 

competentes, estos determinarán las acciones a seguir según determinen sus normas y protocolos 

(sus medios de comunicación habitual o los que estos designen, e ntre otros aspectos).  Un ejemplo 

de estas situaciones corresponde a las modificaciones sobre accesos o vías de circulación.  

8.8. Programa de Contingencias.  

Objetivos/Metas:  

ƍ Asentar cuáles son los posibles escenarios de contingencia ambiental, identificando los riesgos 

y clasificando a las mismas.  

ƍ Delinear cuáles serán las acciones de intervención ante ocurrencia de contingencias.  

ƍ Constituir una herramienta preventiva y de apoyo ante diversas situaciones.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gestión.  

8.8.1. Clasificación de contingencias y Definiciones.  

ƍ Contingencia Nivel 1 (CN1): No hay peligro fuera del área de la obra. La situación puede ser 

manejada completamente por personal propio.  

ƍ Contingencia Nivel 2 (CN2): No hay peligro inmediato fuera del área de la obra, pero existe 

un peligro potencial de que la contingencia se extienda más allá de los límites de la misma.  

ƍ Contingencia Nivel 3 (CN3): Se ha perdido el control de las operaciones.  

ƍ Grupo de Respuesta (GR): personal idóneo para afrontar situaciones de contingencia, por 

tener la capacitación y adiestramiento apropiados. Estando conformado por personal del 

establecimiento/obra, se encarga del uso de recursos materiales para la intervenc ión en 

escenarios de contingencia.  

ƍ Jefe del Grupo de Respuesta (JGR): encargado de la planificación de las intervenciones, 

convoca al GR a tomar acción. Procura la celeridad de las acciones, mantiene informadas a 

las autoridades de la empresa y externos, al tiempo que posee la responsabilid ad final en la 

toma de decisiones. Cuenta con el asesoramiento de personal externo y propio de la 

empresa.  
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ƍ Libro de Registro de Contingencias (LRC): registro de ocurrencia de las contingencias u otros 

eventos similares, contemplando: nivel de contingencia, lugar, fecha, causas, personal 

interviniente, acción del GR, consecuencias, afectación a obra u otros bien es, entre otra 

información que sea pertinente.  

ƍ Informe de Contingencias: documentación sobre los hechos ocurridos, donde se asienta toda 

la información sobre los acontecimientos desde su inicio y detección hasta su finalización, así 

como medidas posteriores para disminuir la probabilidad de reiteración . 

Como regla general para todas las contingencias : se evaluará su nivel, se procederá según el caso 

específico acorde a lo descrito en los ítems siguientes, se tomará contacto con las autoridades de 

asistencia/control necesarias y se finalizará con el registro en el LRC al igual que la elaboración del 

informe correspondiente. En tal sentido, la comunicación con la Autoridad Ambiental de 

Aplicación se dará dentro del lapso indicado en la normativa vigente (2 hs) aportando los detalles 

correspondientes al caso.  

Así mismo, se contará con una copia del presente en las instalaciones, para consulta por parte del 

personal u otros interesados, en compañía de los números telefónicos del representante de la 

empresa, profesionales ambientales, encargado de seguridad e hig iene, jefe de obra y los 

siguientes datos de autoridades:  

Entidad  Contacto  Entidad  Contacto  

Secretaria de Ambiente y 

Control del Desarrollo 

Sustentable  

(0280) 448-1758 

(0280) 154-670-760 

Instituto Provincial del 

Agua  

(0280)448-4498 

Dirección de Fauna y Flora  (0280) 448-2688 Subsecretaría de 

Protección Ciudadana  

0800-666-2447 

Municipalidad de Rawson  (0280) 448-1990 Cooperativa - Rawson  (0280)467-0843 

Bomberos Rawson  100/(0280)448 -1313 Hospital Santa Teresita  (0280) 448-1260 

Municipalidad de Trelew  (0280) 442-0161 Cooperativa de Trelew  (0280) 442-4100 

Bomberos Trelew  100/(0280) 443 -3333 Hospital Zonal de Trelew  (0280) 442-6118 

Municipalidad de Gaiman  (0280) 449-1014 Cooperativa de Riego  (0280) 449-1018 

Bomberos Gaiman  100/(0280) 449 -1117 Hospital Rural de Gaiman  (0280) 449-1002 

En cuanto a los procedimientos específicos para cada caso, a continuación, se resumen los 

mismos, a ser desarrollados en conjunto con las recomendaciones del encargado de seguridad e 

higiene.  

8.8.2. Respuesta Ante Derrame de Efluentes y/o Residuos.  
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Se respetarán los procedimientos y las tareas de control de las operaciones de trasvase de 

combustibles y de todo tipo de líquidos o sólidos, para evitar derrames sobre el suelo y el agua 

según lo establecido en apartados correspondientes. Si el derrame pu ede tener como resultado 

potencial un incendio o explosión, se detendrán las actividades en ejecución de forma inmediata.  

En los casos que se detecten pérdidas, derrames o fugas de residuos y/o sustancias líquidas, el 

personal que lo evidencie procederá inmediatamente a:  

ƍ Dar aviso al jefe de obra y/o al JGR.  

ƍ Evaluar las causas del derrame/vertido, advirtiendo si el mismo es continuo o no, así como las 

cantidades involucradas, los recursos afectados y las características de los materiales/fluidos 

y la existencia de víctimas.  

ƍ Detener las actividades en las inmediaciones del sitio afectado, buscando garantizar la 

seguridad del personal y disminuir la probabilidad de aumento de riesgos (desconectar 

fuentes de alimentación eléctrica, equipos en movimiento, alertar personal, entre otros según 

corresponda).  

ƍ Cuando el derrame/vertido sea continuo, sin comprometer la salud del personal y utilizando 

el equipo de protección adecuado, detener el derrame y delimitar el área afectada.  

ƍ En caso de que no sea continuo, o interrumpida la continuidad, se procederá al saneamiento 

del sitio mediante los materiales apropiados e intervenciones según el caso (material 

absorbente, palas y escobas, bolsas especiales, guantes, recipientes estancos, etc.).  

En el caso de que la afectación se produzca sobre el suelo : 

ƍ Se delimitará el área del derrame cerrándola con carteles o conos, cintas de prevención, etc.  

ƍ Se impedirá el ingreso al área del derrame de toda persona ajena a las tareas, permitiendo 

sólo el ingreso del personal autorizado para la contención del derrame.  

ƍ Se contendrá el derrame con los medios más adecuados (material absorbente, aserrín, arena, 

etc.), evitando que el mismo ingrese en conductos de drenajes pluviales, cloacales o cursos 

de agua. Si el derrame ocurre cerca de un curso de agua, se realizará un borde/talud de 

contención alrededor del mismo, para evitar que el hidrocarburo llegue al curso del agua.  

ƍ Se procederá al retiro de la capa de suelo afectada y reemplazo por otra de las mismas 

características.  

ƍ Proceder al adecuado acopio (sobre bandeja antiderrame u otro elemento de contención 

apropiado) y eliminación del suelo y/o elementos contaminados según su naturaleza  

Si el derrame ocurre en el agua , se deberá recuperar la mayor cantidad posible de elementos 

involucrados, recurriendo inmediatamente al equipamiento apropiado. En tal sentido, siendo que 

solo podrían derramarse elementos sólidos considerando las tareas a ejecutar, podrá recurrirse a 

distinto equipamiento según se trate de elementos flotantes o no: redes, sogas y cabos, 

maquinaria, etc.  

Cuando se trate de  equipo afectado , este será apartado e identificado asegurando que 

preventivamente se encuentre provisto de material de contención (manta, material absorbente o 

bandeja antiderrames) hasta tanto se evalúe su reparación o cambio según las condiciones de 

garantía y circunst ancias.  

Nivel  Descripción  Recursos Accionar Inmediato  

1 Derrame pequeño < 50 lts.  

Continuo o discontinuo y sin 

involucrar cuerpo de agua o suelo  

Material 

absorbente.  

Palas y escobas.  

Detener continuidad.  

Delimitar y contener el 

derrame.  
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2 Derrame mediano 50 lts a 1 m3  

Continuo, sin involucrar cuerpo de 

agua  

Plan de 

Contingencia y 

recursos adicionales 

en caso de ser 

necesario.  

Recolectar y colocar 

elementos o suelos 

afectados en contención o 

bandeja antiderrame. Retirar 

elementos o suelo afectado.  

3 Derrame grande > 1 m3  

Continuo o en cuerpo de agua  

Idem Nivel 2 + 

equipamiento 

auxiliar  

Detener continuidad.  

Evitar mayores derrames en 

el cuerpo de agua.  

 

8.8.3. Respuesta Ante Incendios.  

Para los procedimientos específicos se procederá acorde a lo establecido por el responsable en 

Seguridad e Higiene. El personal, deberá conocer las medidas para reducir riesgos de incendios, 

el procedimiento para el control de incendios, la distribución física de los equipos contra incendios 

y las rutas de evacuación según lo dictaminan aspectos de Seguridad e Higiene y normativa afín. 

El personal competente revisará que los extintores estén en apropiado estado y que tengan un 

mantenimiento adecuado cuando sea necesario.  

Más allá de lo antedicho, aquí se resumen aspectos generales del accionar por parte del personal 

ni bien se detecte un foco de incendio, se procederá a:  

ƍ Dar aviso de forma inmediata al responsable de la obra, para que este ejecute el contacto a 

las autoridades de control, de asistencia y externos.  

ƍ Intentar apagar el fuego si se cree la posible extinción del mismo mediante extintores y sin 

poner en peligro la integridad física. Si no fuera posible, retirarse del lugar y dirigirse a la zona 

de seguridad que corresponda.  

ƍ Si en el trayecto a la zona de seguridad hay humo, salir gateando si resulta necesario a fin de 

evitarles.  

ƍ Seguir las instrucciones del JGR y el personal de asistencia que recurra al sitio.  

 

Nivel  Descripción  Recursos Accionar Inmediato  

1 Incendio pequeño, dentro del 

campamento y controlable o 

extinguible rápidamente  

Matafuegos  

Palas y tierra.  

Ataque al foco y 

fomentar condiciones 

seguras.  

2 Incendio mediano, posible expansión, 

controlable pero extinción 

comprometida  

Matafuegos y 

equipo zonal de 

bomberos.  

Idem 1.  

Contacto inmediato a 

bomberos, procediendo 

a la evacuación según 

corresponda.  3 Incendio grande, incontrolable.  

 

8.8.4. Respuesta Ante Condiciones Climáticas Extremas.  

En caso de desarrollarse condiciones de viento o precipitaciones extremas, así como escasa 

visibilidad u otros naturales que puedan comprometer la ejecución de la obra en condiciones 

seguras para el personal, las instalaciones, transeúntes o el ambiente, se procederá de la siguiente 

manera según criterio del JGR y asistencia de externos:  
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ƍ Interrumpir las obras y actividades en el sitio, dejando los equipamientos e infraestructuras en 

las mejores condiciones seguras posibles, según la urgencia de la situación. El JGR evaluará la 

evacuación del sitio, así como el retiro de equipamiento.  

ƍ Contactar a las autoridades de asistencia según las afectaciones posibles o sufridas 

(accidentes personales, incendio, daño eléctrico, entre otros).  

ƍ Ante situaciones de precipitaciones extraordinarias, se contempla que las aguas pluviales 

deriven a los cursos de agua, con lo cual se retirará o pondrá a resguardo el equipamiento en 

tierra para evitar arrastre del mismo, así como de residuos u otros elem entos.  

ƍ Si el personal resulta afectado, se procederá a intervenciones de salvataje según dictamine 

el responsable de Seguridad e Higiene en sus protocolos correspondientes.  

ƍ Una vez superada la situación de contingencia, se retomarán las actividades, previa 

notificación a las autoridades.  

Nivel  Descripción  Recursos Accionar Inmediato  

1 Sin interrupción de operaciones. Sin 

afectación de infraestructura, 

personal o equipamiento.  

Campamento móvil, 

herramientas y 

equipamiento.  

Resguardo temporal del 

personal en oficina y 

vehículos.  

Asegurar resguardo de 

equipamiento.  

2 Con detención temporal de 

actividades, sin afectar personal  

Mínima afectación de 

infraestructura o equipamiento.  

Campamento móvil, 

etc. y proveedores 

externos.  

Detención segura de equipos 

y contacto con las 

autoridades de asistencia.  

Proceder a la evacuación o 

intervenciones, según 

corresponda.  3 Con detención indefinida, 

afectación del personal y/o 

afectaciones mayores a 

infraestructura o equipamiento.  

Idem nivel 2  

Equipo de 

autoridades de 

asistencia.  

 

8.8.5. Respuesta Ante Afectación de Infraestructura de Servicios.  

Ante alguna sospecha u ocurrencia de interferencia con los sistemas de servicios existentes, se 

detendrá inmediatamente la obra en la zona afectada, al tiempo que se tomará contacto con 

los operadores y autoridades correspondientes según la jurisdicción de la eventualidad: 

Municipalidad de Rawson, Trelew o Gaiman,  Cooperativas, entre otros.  

8.8.6. Respuesta Ante Afectación de Fauna.  

En caso de ocurrir eventos que involucren a la fauna, se procederá según:  

ƍ Si se detecta evidencia de animales domésticos en los lugares de interferencia, siempre que 

sea posible se procurará intentar ubicar a sus propietarios para el retiro de los mismos. En 

aquellos casos donde no sea posible ubicar a los dueños (ya sea por fal ta de datos o de 

acceso a los mismos) se contactará a las dependencias de zoonosis municipales según la 

jurisdicción involucrada, para su intervención.  

ƍ Ante la detección de animales silvestres se notificará al Jefe de Obra, mientras el personal 

procederá según se establece en el Programa de Protección de Fauna.  

ƍ En caso de ocurrencia de accidentes donde resulte dañada la fauna, se contactará a la 

autoridad mencionada o rescatistas para darle intervención de forma inmediata y se seguirán 

sus instrucciones a los fines de preservar la vida de los especímenes involucr ados.  
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ƍ No se realizarán actividades de caza o captura de animales de la fauna silvestre ni de 

animales domésticos.  

ƍ Se identifica como Autoridades Competentes y de Asistencia a:  

 ̍ Dirección de Veterinaria, Saneamiento y Abasto de la Municipalidad de Rawson: Dirección 

Av. Libertad esquina Morel, email direccionveterinariayabastorw@gmail.com , teléfono: 

0280-448-3628 

 ̍ Dirección de Zoonosis de la Municipalidad de Trelew: Dirección: Ecuador 157, Teléfono: 

0280 442-0190 / 458 -5278 

 ̍ Dirección de Zoonosis de la Municipalidad de Gaiman (dependiente de la Dirección de 

Producción): 0280 403 -9510 

 ̍ Dirección de Fauna y Flora Silvestre (dependiente de la Secretaría de Ambiente y Control 

del Desarrollo Sustentable) con los datos de contacto: 0280 448 -2603 

8.8.7. Respuesta Ante Accidentes por Tránsito de Vehículos y Maquinaria.  

En caso de ocurrencia de accidentes vehiculares o maquinaria, se procederá según indicación 

del personal a cargo de aspectos de seguridad e higiene, más allá de ello, el personal que detecte 

el hecho informará al JGR para que el mismo dictamine el contacto  a las autoridades de 

asistencia. Así mismo se procederá a las tareas de intervención en caso de existencia de derrame 

de líquidos contaminantes sobre suelo (aceites o combustibles) o agua si corresponde. Se destaca 

que el foco prioritario será si hay víct imas y la atención que requieran, así como identificar si hay o 

no riesgos latentes por el evento (incendios, caída de postes o árboles, entre otros).  

8.8.8. Evacuaciones.  

Ante un desvío de las condiciones de normal operación donde se haga necesario evacuar las 

instalaciones, el responsable de emitir la alarma de evacuación será el JGR (asistido por el personal 

administrativo, profesional y jerárquico mediante contacto telefónico u otro medio según la 

urgencia de la situación).  

Una vez emitida la alarma se dará aviso a las autoridades de control y asistencia, al tiempo que el 

personal procederá a:  

ƍ De ser posible, sin exponerse a mayor tiempo de residencia ni a peligros innecesarios, dejar el 

equipamiento en modo seguro o apagado según corresponda. Según la urgencia y el caso, 

dada la baja cantidad de equipamiento involucrado, el JGR podrá dictaminar  el retiro del 

equipamiento.  

ƍ Evacuar las instalaciones transitando el recorrido de menor distancia posible, sin comprometer 

su seguridad ni la de sus compañeros. El traslado se realizará de forma veloz, pero sin correr ni 

transportar elementos que dificulten la movilidad y/o puedan ge nerar obstrucciones o 

entorpecer el paso.  

ƍ Congregarse en él o los puntos de encuentro definidos por el encargado de Seguridad e 

Higiene, para aguardar el arribo de autoridades de control o asistencia. Los mismos resultan 

ser las vías de acceso en distancias seguras de los eventos que puedan sucede r. 

ƍ Informar a las autoridades:  

 ̍ Hechos acontecidos (qué, dónde y de ser posible cómo).  

 ̍ Existencia de víctimas o personal faltante.  

 ̍ Recursos a disposición para enfrentar la contingencia y su ubicación.  

8.9. Programa de Seguimiento.  

Objetivos/Metas:  



                                                                         

                      

66 
 

ƍ Constatar la ejecución del proyecto, en especial en torno al cumplimiento del PGA y la 

mitigación de impactos.  

ƍ Colaborar en la operación de los sitios de interferencia en condiciones seguras.  

ƍ Complementar otros programas.  

En torno al seguimiento sobre la ejecución del proyecto, se procederá a la elaboración de informes 

de seguimiento mensual (o bajo frecuencia que requiera la Inspección de Obra y/o la Autoridad 

de Aplicación). En tales informes se asentará la siguiente info rmación:  

ƍ Sitios de interferencia y periodo alcanzado.  

ƍ Estado de ejecución del proyecto, en términos generales y para cada sitio abarcado.  

ƍ Nivel de cumplimiento del PGA en cada uno de los sitios, destacando no conformidades y las 

medidas de corrección aplicadas.  

ƍ Cantidades de residuos y restos vegetales retirados de cada sitio, así como cantidad de veces 

que se reemplaza el baño químico o su contenido.  

ƍ Situaciones de contingencia, en caso de haber acontecido, e independientemente del 

informe de contingencia correspondiente a cada evento.  

ƍ Otros datos de interés.  

ƍ Registro fotográfico.  

8.10. Programa de Fin de Obra.  

Objetivos/Metas del Programa:  

ƍ Identificar los impactos remanentes de la actividad, en caso que los hubiese.  

ƍ Aportar a la apropiada gesti ·n de elementos de infraestructura, residuos, entre otros 

elementos.  

ƍ Establecer los procedimientos para elaboraci ·n y ejecuci ·n de las medidas de mitigaci ·n 

apropiadas seg ¼n los impactos remanentes.  

ƍ Constatar el apropiado desmantelamiento de instalaciones y estructuras temporales.  

ƍ Complementarse con los otros programas de gesti ·n. 

Una vez llegada a la instancia de fin de obra, se procederá a notificar a las autoridades pertinentes 

sobre dicha situación. Se realizará un Informe Relevamiento de Fin de Obra que contendrá, como 

mínimo:  

ƍ Descripción de las condiciones del proyecto y resumen de los informes de seguimiento previos.  

ƍ Registro fotográfico.  

ƍ Relevamiento de existencias que pudiesen haber quedado en cualquiera de los sitios de 

interferencia:  

 ̍ Si han quedado instalaciones, estructuras o equipamiento correspondientes a la obra y 

en qué circunstancias se encuentran así como destinos previstos.  

 ̍ Si hay residuos remanentes y su naturaleza.  

 ̍ Otros (personal, restos vegetales, etc.).  

ƍ Identificación de impactos no previstos, en caso de que los hubiese.  

ƍ Medidas a ejecutar o en ejecución, cuando corresponda, en base a los resultados del 

relevamiento, como retiro de cerramientos o estructuras temporales, remediaciones, etc.  

El mencionado informe será remitido a las autoridades competentes, procediendo a la ejecución 

de medidas pendientes en caso de existir. Si fuera el caso, una vez ejecutadas las medidas 

pendientes, se notificará a las autoridades sus resultados.  
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9. CONCLUSIONES. 

Como primera conclusión se destaca que la ejecuci ·n del proyecto conllevar § una serie de efectos 

sobre el ambiente inerentes a la propia naturaleza de la obra, los cuales obviamente resultarían 

inexistentes frente a la no ejecución del proyecto. En tal s entido, la no ejecución del proyecto 

también implica efectos negativos sobre el ambiente y las personas dado el estado de obstrucción 

en el cual se encuentra el cauce del Río Chubut.  

La importancia de los efectos queda determinada por una serie de condicionantes vinculados no 

solo a las características de la obra sino también a las del medio, para lo cual se desarrollaron 

medidas apropiadas para la mitigación de aquellos impactos que r esulten negativos, así como 

también para la prevención de la contaminación o el deterioro ambiental.  

Cabe destacar que las únicas intervenciones sobre el curso de agua son tareas de extracción de 

árboles caídos que interfieren con el flujo normal del cauce, el resto de la tareas consistirán en 

desmalezados, poda y retiro de los restos generados así como o tros elementos.  

Considerando las particularidades del caso, se observa que los impactos negativos resultan todos de 

escala baja y acotados a las áreas de interferencia donde se realizarán tareas concretas del 

proyecto. Particularmente destacan las afectaciones posibles so bre la calidad de aire (por emisión 

de polvos y gases de combustión), así como las perturbaciones a la red vial, ambos impactos a causa 

del uso de vehículos y maquinaria especializada. Así mismo destaca la generación de residuos, al 

evidenciarse durante to do el transcurso del proyecto, por los retiros de elementos vegetales que se 

encuentran dentro del cauce y sobre los márgenes. Cabe destacar que la población que se verá 

afectada directamente por las actividades de la obra serán aquellas ubicadas en los pu ntos a 

interferir en las márgenes del río así como aquella población que se encuentre cercana a las rutas de 

tránsito.  

En torno a los efectos positivos del proyecto, principalmente se encuentra la desobturación del cauce 

del Río Chubut (lo que mejorará condiciones hidrodinámicas y constituye la propia naturaleza de la 

obra), en sintonía con otros efectos indirectos. Entre estos efectos se destacan los beneficios para las 

localidades, en aspectos socioeconómicos (por la adquisición de bienes y servicios), turísticos y 

recreativos (por mejorar las condiciones del río y sus márgenes), así como el abastecimiento de restos 

veget ales para utilizarse como fuente de calor y disminuyendo considerablemente el descarte de los 

mismos como si fuesen residuos. Además, es preciso destacar la mejora sobre la seguridad y la salud 

pública, ya que al retirar vegetación se disminuye la acumulac ión de residuos y la aparición de 

vectores de enfermedades y se previenen futuras caídas de vegetación al río (que puedan interferir 

el cauce nuevamente).  Para finalizar, por las desaturaciones principalmente, también se espera una 

mejora en torno a los u sos agrícola -ganaderos de los suelos de la zona y otras actividades 

relacionadas al uso del curso de agua, como por ejemplo el abastecimiento comunal (dadas las 

mejoras en la cantidad y calidad de agua).  
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